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ATENCIÓN
Las publicaciones que se realizan en el Diario de Centro América, 
se publican de conformidad con el original presentado por el 
solicitante, en consecuencia cualquier error que se cometa en 
ese original, el Diario de Centro América no asume ninguna 
responsabilidad.

Por lo antes descrito se les solicita cumplir con los siguientes 
requisitos:

1. El Archivo digital deberá ser EDITABLE (EN WORD) PARA 
LAS SIGUIENTES CATEGORÍAS:

 • Matrimonios • Nacionalidades • Líneas de Transporte 
• Patentes de Invención • Registro de Marcas 
• Títulos Supletorios • Edictos • Remates  
 

2. LAS CONVOCATORIAS Y LOS ACUERDOS SERAN 
RECIBIDOS EN:

 • JPG Todas en Escala de grises • 300 ppi  de Resolución
3. Letra clara e impresión fi rme.
4. Legibilidad en los números.
5. No correcciones, tachones, marcas de lápiz o lapicero.
6. No se aceptan fotocopias ilegibles.
7. Que la fi rma de la persona responsable y sello 

correspondiente se encuentren fuera del texto del 
documento.

8. Documento con el nombre completo del Abogado, Sello y 
Número de Colegiado.

9. Nombre y número de teléfono de la persona responsable 
de la publicación, para cualquier consulta posterior.
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

ACUERDO MINISTERIAL NÚMERO 168-2020

Guatemala, 14 de septiembre de 2020

(199105-2)–29–septiembre

(199077-2)–29–septiembre

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

ACUERDO MINISTERIAL NÚMERO 162-2020

Guatemala, 11 de septiembre de 2020

(E-869-2020)–29–septiembre



4 Guatemala, MARTES 29 de septiembre 2020 NÚMERO 66DIARIO de CENTRO AMÉRICA

ANUNCIOS VARIOS
MATRIMONIOS

JOSE ALBERTO EGUIZABAL, ameri-
cano, y BLANCA ELIZABETH LEMUS 
SANCHEZ, guatemalteca, contrae-
rán Matrimonio Civil, oposiciones:  
Barrio Santa Elena, Melchor de 
Mencos, Petén. Licda. María Audely 
Córdova Yanes, Abogada y Notaria. 
Colegiado. 29544.

(198912–2)–29–septiembre

ANA MILENA SIERRA LONDOÑO 
colombiana y ARTURO OROSIMBO 
MONZÓN BARRIENTOS guatemal-
teco, solicitan declare su unión de 
hecho a partir del 19 de septiembre 
de 2017. Se emplaza a quienes se-
pan de impedimento legal. 6ª ave. 
0-60 gran C.C. zona 4 Torre Profe-
sional 2 of. 208 Ciudad de Guate-
mala. Lic. Samuel De León Girón. 
Abogado y Notario. Colegiado 
28275 Guatemala 24 de septiem-
bre de 2020.

(198913–2)–29–septiembre

EDGAR ABEL LINARES SOBERANIS, 
guatemalteco y CLAUDIA VERONI-
CA BONILLA GONZALEZ, Salvado-
reña, solicitan su Matrimonio Civil. 
Efectos legales se publica. Licda. 
Evelyn Leonor Ramos Padilla,  Nota-
ria. Colegiada 28463. 3ª. Avenida 
8-35, Siquinalá, Escuintla. Correo: 
evelyn.rpadilla@gmail.com  Siqui-
nalá 23 de septiembre 2020.                                                                                                            

(198918–2)–29–septiembre

RAUL PAYES CLAVEL, de naciona-
lidad salvadoreña, contraerá ma-
trimonio civil con DIANA MABEL 
LOPEZ PINEDA, de nacionalidad 
salvadoreña. Emplazo a quien sepa 
de impedimento, denunciarlo en Co-
lonia La Reforma, Aldea San Cristó-
bal Frontera, Atescatempa, Jutiapa. 
Lisbeth Andrea Ramírez Pimentel, 
Abogada y Notaria Col. 14,142. Ju-
tiapa 22/09/2020.

(198937–2)–29–septiembre

LUIS VICENTE RODRÍGUEZ PÉREZ, 
español; y, LORLLIS DEL VALLE LO-
ZADA HERNANDEZ, venezolana, 
solicitan mis servicios profesionales 
para que autorice su matrimonio. 
Para efectos legales se hace la pre-
sente publicación. 18 ave 8-14, 
zona 15 Vista Hermosa I. Lic. Os-
car Augusto Rivas Villanueva, Col. 
6379.

(198952–2)–29–septiembre

Nelson Ernesto, Aguilar Escalante, 
salvadoreño; y Doris Eleané, Nava-
rro Marroquín, guatemalteca; soli-
citan contraer Matrimonio Civil en 
la Municipalidad del municipio de 
Jutiapa, departamento de Jutiapa. 
Efectos legales publicarse. 5ª. Calle 
2-19 zona 1, Jutiapa, Jutiapa. Jutia-
pa, septiembre 23 del 2,020. Ing. 
Salvador Edgardo Padilla Herrera, 
Secretario Municipal.

(198953–2)–29–septiembre

LIONEL RAY WALLACE, estadouni-
dense y BRENDA ELIZABETH LAN-
DAVERDE RODRÍGUEZ, guatemalte-
ca, requiere mis servicios notariales 
para autorizar su matrimonio civil el 
03/11/2020, emplazo a denunciar 
cualquier impedimento legal para 
su celebración en la 2av. 4-24, Z. 4 
de San José Pinula, Miriam Lily Cruz 
Segura/ABOGADA Y NOTARIA Col. 
29310.

(198958–2)–29–septiembre

CAMERON SHAWN FISHER de na-
cionalidad estadounidense, y CREY-
CI CAROLAY MEJÍA ESTRADA, de 
nacionalidad guatemalteca, solicitan 
contraer matrimonio civil, por lo que 
se hace la presente publicación, por 
si existe algún impedimento para 

contraerlo. San José del Golfo, 
Guatemala, 24 de septiembre del 
2020 Licda. CAROL PATRICIA LEAL 
ORTIZ. ABOGADA Y NOTARIA. 
COLEGIADO 20908.

(198957–2)–29–sep–6–13–oct

LINEAS DE TRANSPORTE
MINISTERIO DE 

COMUNICACIONES, 
INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA. 

(Dirección General de Transportes) 

TERESO HUIT RUCH, de conformidad 
con los Artículos 10 y 11 del Regla-
mento para la Prestación del Servicio 
Público de Transporte Extraurbano de 
Pasajeros por Carretera y Servicio Es-
pecial Exclusivo de Turismo, Agrícola 
e Industrial, Acuerdo Gubernativo No. 
225-2012 y sus reformas, solicita Li-
cencia de Transporte Extraurbano de 
Pasajeros por Carretera para operar 
en servicio DIARIO, con DOS (2) ve-
hículos de SEGUNDA CATEGORIA, 
en la ruta: ALDEA SAN JOSE NACA-
HUIL, MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
AYAMPUC, DEL DEPARTAMENTO 
DE GUATEMALA, A: MERCADO LA 
PARROQUIA ZONA 6, MUNICIPIO 
DE GUATEMALA, DEPARTAMENTO 
DE GUATEMALA, VIA: CASERIO LAS 
LOMAS, COLONIA SAN MARTIN, 
CASERIO ARENALES, ALDEA EL DU-
RAZNO, ALDEA JOCOTALES Y VICE-
VERSA. HORARIOS: SALE DE ALDEA 
SAN JOSE NACAHUIL A LAS: 03:30, 
04:45, 08:30 Y 12:00 HORAS.  Y 
SALE DE MERCADO LA PARROQUIA 
ZONA 6, GUATEMALA A LAS: 05:15, 
07:00, 12:30 Y 16:15 HORAS.  

Para los efectos legales, se hace 
la presente publicación, Guate-
mala, 22 DE SEPTIEMBRE 2020. 
EXP.856/2020. Of. 13o.– LIC. JO-
SUÉ ELIÚ GONZÁLEZ MORALES, 
Secretario General Dirección Gene-
ral de Transportes CIV.

(198878–2)–29–sep–7–oct

MINISTERIO DE 
COMUNICACIONES, 

INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA. 

(Dirección General de Transportes) 

el señor AGENCIAS ALAMO DE OC-
CIDENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
A TRAVES DE SU PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
Y REPRESENTANTE LEGAL ROVIN 
ARMANDO QUIROA HERNANDEZ, 
de conformidad con los artículos 
10 y 11 del Reglamento Para la 
Prestación del Servicio Público de 
Transporte Extraurbano de Pasaje-
ros por Carretera y Servicio Especial 
Exclusivo de Turismo, Agrícola e In-
dustrial, Acuerdo Gubernativo 225-
2012 y sus reformas contenidas en 
los Acuerdos Gubernativos números 
535-2013 y 408-2014, solicita Li-
cencia de Transporte Extraurbano de 
Pasajeros por Carretera para operar 
en Servicio DIARIO, con 08 vehículos  
de PRIMERA CLASE, en la ruta de: 
DEL MUNICIPIO DE QUETZALTE-
NANGO DEL DEPARTAMENTO DE 
QUETZALTENANGO A MUNICIPIO 
Y DEPARTAMENTO DE GUATEMA-
LA, CON PUNTOS DE REFERENCIA: 
LOS ENCUENTROS Y CHIMALTE-
NANGO.  HORARIOS: SALE DEL 
MUNICIPIO DE QUETZALTENAN-
GO A LAS: 02:00, 03:00, 04:30, 
06:30, 08:00, 10:30, 11:45, 
14:15, 15:00 Y 17:10 HORAS.  
SALE DE CIUDAD DE GUATEMALA 
A LAS: 05:30, 07:00, 08:00, 10:15, 
11:45, 12:45, 13:45, 15:00, 16:00 
Y 17:30 HORAS.  

Para los efectos legales, se hace 
la presente publicación.  En la ciu-
dad de Guatemala 19 de mayo de 

2020.  EXP. 1953-2019 of. 3ra.– 
LIC. JOSUÉ ELIÚ GONZÁLEZ MO-
RALES, Secretario General Direc-
ción General de Transportes CIV.

(198950–2)–29–sep–7–oct

TÍTULOS SUPLETORIOS
Titulación Supletoria No. 
13005-2017-00846. Of. II. Not. 
II.- Martha Judith Alonzo Nolasco 
de Montejo, titula inmueble urbano, 
ubicado en 6ta. Avenida 0A-231, 
zona 5 Barrio Esquipulas, munici-
pio de San Pedro Soloma, depar-
tamento de Huehuetenango. Área: 
302.64 Mts2. mide y linda: Norte: 
26.95 metros, con: María Eugenia 
Alonzo Nolasco. Sur: 27.63 metros, 
con: Lidia Guadalupe Alonzo No-
lasco. Oriente: 10.18 metros, con: 
José Tomás Francisco Alonzo. Po-
niente: 12.00 metros, con: Daniel 
Nolasco Antonio, camino municipal 
de por medio. Mojones esquine-
ros: izotes. Líneas rectas los cuatro 
lados. Con casa de habitación y 
servicios de agua potable y luz eléc-
trica. Sin cultivos, ni servidumbres 
activas o pasivas. Con citación de 
colindantes y personas interesadas 
en el inmueble, hácese publicación. 

Juzgado de Primera Instancia, Ramo 
Civil, municipio Santa Eulalia, Hue-
huetenango, 05/03/2020.– Fran-
cisco Alexander Ordoñez Renoj. 
Secretario.

(197185–2)–31–ago–14–29–sep

Titulación Supletoria No. 
13005-2017-00355. Of. III. Not. 
II.- Elías Mejía Pascual, titula in-
mueble rústico, ubicado en aldea 
San Francisco, municipio de San 
Pedro Soloma, departamento de 
Huehuetenango. Área: 375.57 
Mts2. mide y linda: Norte: 17.97 
metros, con: camino. Sur: 17.97 
metros, con: Jorge Ernesto Nicolás 
Bartolo. Oriente: 20.90 metros, 
con: Jorge Ernesto Nicolás Barto-
lo. Poniente: 20.90 metros, con: 
Domingo Nicolás Juan, camino 
peatonal de por medio. Mojones 
esquineros: piedras y saúcos. Línea 
recta los cuatro lados. Sin cultivos 
ni construcciones, carece de ser-
vidumbres activas o pasivas. Con 
citación de colindantes y personas 
interesadas en el inmueble, hácese 
publicación. 

Juzgado de Primera Instancia, Ramo 
Civil, municipio Santa Eulalia, Hue-
huetenango, 17/08/2020.– Fran-
cisco Alexander Ordoñez Renoj. 
Secretario.

(197184–2)–31–ago–14–29–sep

DILIGENCIAS VOLUNTARIAS 
DE TITULACION SUPLETO-
RIA 10004-2017-00003 Ofi cial 
2°.LAURA HERNANDEZ GARCIA, 
solicita titulación supletoria de 
bien inmueble. CONDICION: rus-
tico, sin nombre conocido. DIREC-
CION: 4°.Avenida 8-42 zona 1 
Samayac, Suchitepéquez. EXTEN-
SION: 442.75 Mts2. MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: Norte: Irregular 
poniente a oriente 6.80 metros, 
cruza en escuadra al sur y mide 44 
centímetros fi naliza y cruza en es-
cuadra al oriente y mide 13 metros 
don Eduardo Camey. Sur: 24.46 
metros con Jesus Papa y Francisco 
Collin; Al Oriente: 20.18 con   des-
pensa familiar, calle de por medio; 
Al Poniente: 18.90 metros con Al-
berto Quibaja y Antonio Ramírez. 
CULTIVOS: no tiene. SERVICIOS: 
Cuenta con agua potable. EDIFI-
CACIONES: Cuenta con una vi-
vienda en construcción de pared de 
madera, cercos de alambre y postes 
vivos. Carece de Inscripción en el 
Segundo Registro de la Propiedad 
y de matricula fi scal. Con citación 
de los colindantes, y demás perso-
nas interesadas, se hace la presente 

publicación. El presente edicto fue 
confrontado por la parte interesa-
da, previa verifi cación del régimen 
de notifi caciones, quien lo ratifi ca 
acepta y fi rma. 

Juzgado de Primera Instancia Civil 
y Económico Coactivo del depar-
tamento de Suchitepéquez. Maza-
tenango, dieciséis de marzo de dos 
mil veinte. Abogado Juan Carlos 
Bobadilla Arriola, Secretario.

(196383–2)–31–ago–14–29–sep

SUPLETORIO No. 08003-2017-
00604. Of. 5ª. TIMOTEO GARClA 
VÁSQUEZ. Titula 1 bien inmueble 
de condición Urbano, ubicado en 
la séptima calle  entre 12  avenida 
y 13 avenida de la zona 3 o zona 
Agua caliente del municipio de To-
tonicapán, departamento de Totoni-
capán, con extensión superfi cial de 
86.42 mts2, mide y linda: NORTE: 
Del punto de observación 0 al pun-
to  de observación 1, azimut de 270 
grados, 11 minutos, 0 0 segundos, 
distancia de 5.18 mts., con séptima 
calle de la zona 3 o zona Agua ca-
liente del municipio de Totonicapán  
departamento de Totonicapán; Po-
niente: Del punto de observación 
uno al punto de observación dos, 
azimut de 177 grados, 5 minutos, 4 
segundos, distancia de 16.82 mts, 
con Justo Faustino López García; 
SUR: Del punto de observación 2 al 
punto de observación 3, azimut de 
87 grados, 5 minutos, 4 segundos, 
distancia de 5.19 mts, con Julia Pu 
Tax; y ORIENTE: Del punto de ob-
servación 3 al punto de observación 
0, cerrando el polígono, azimut de 
357 grados, 1 minuto, 25 segun-
dos, distancia de 16.54 mts, con 
Diego Cruz Tax Mendoza y Silvia 
Yolanda Sic Yax. Terreno apto para 
construcción, carece de cultivos y 
edifi cación, sin registro ni matricula 
fi scal, sin nomenclatura municipal, 
sin servidumbres activas ni pasivas. 
Efectos legales publíquese, citándo-
se interesados y colindantes. Juzga-
do Pluripersonal de Primera Instan-
cia Civil y Económico Coactivo del 
departamento de Totonicapán. To-
tonicapán, 16-03-2020. Abogada 
Aura Marina Charchalac Ordóñez. 
Secretaria. 

(198866–2)–29–sep–13–28–oct

09049-2019-00757 Of. 4. ISMAE-
LA MARLENY CALDERÓN MAZA-
RIEGOS DE ESCOBAR, TITULA 
inmueble rústico, ubicado lugar 
denominado “De La Cruz” del Pa-
raje el Rosario, Z. 3 del Mnpio de 
Sn. Mateo, del Depto. De Quetgo. 
Con una extensión superfi cial de 
552.90 mts2. Linda: N: 28.50 mts. 
Con María Rosario Ixcot López De 
García, servidumbre de paso de 
3 mts. De ancho de por medio; S: 
28.50 mts. Con Rubio Venedias De 
León y Adelso De León; O: 19.40 
mts. Con camino de salida a la 
3ra. Calle Z3, Paraje el Rosario; P: 
19.40 mts. Sarvelio Martínez. Goza 
de una servidumbre de paso activa 
en el lado norte, con Ext. Superfi -
cial de 88.50 mts2. N: 29.50 mts. 
Con María Ixcot; S: 29.50 mts. Con 
Ismaela Maleny Calderón Maza-
riegos De Escobar; O: 3mts. Con 
Calle Pública; P: 3 mts. Con servi-
dumbre de paso. No tiene construc-
ciones, cuenta con cultivo, no tiene 
servicios públicos. Citándose a los 
colindantes y personas con interés 
en el inmueble . Jdo. 2do. De 1ª. 
Inst. Civil del Mpio. Y Depto. De 
Quetgo. 31/08/20. Oscar Giovani 
García Palacios. Secretario.

(198927–2)–29–sep–13–28–oct

JUSTO ISRAEL MEDRANO LAYNEZ 
y FRANCISCA LÁYNEZ LÓPEZ, si-
guen en este Juzgado TITULACIÓN 
SUPLETORIA No. 14005-2019-
00244. Of. 1º., inmueble urbano, 

ubicado en 6ª. calle 6-12 de la 
zona 1, del Municipio de Santa Cruz 
del Quiché, del Departamento de El 
Quiché, con extensión superfi cial 
de 76.03 mts2, con las medidas y 
colindancias siguientes: AL OES-
TE: Del punto de observación 0 al 
punto de observación 1 con azimut 
de 00°,00’,00” y distancia de 9.78 
mts., colinda con Leon Medrano Lo-
pez, pared de por medio; AL NOR-
TE: Del punto de observación 1 al 
punto de observación 2 con azimut 
de 89°,28’,57” y distancia de 7.76 
mts., colinda con Constantino Za-
pon Lopez, pared de por medio; AL 
ESTE: Del punto de observación 2 
al punto de observación 3 con azi-
mut de 180°,00’,00” y distancia de 
9.86 mts., colinda con Constantino 
Zapon López, pared de por medio; 
AL SUR: Del punto de observación 3 
al punto de observación 0 con azi-
mut de 270°,00’,00” y distancia de 
7.75 mts., colinda con Miguel Cas-
tro, 6ª. calle de por medio; en el in-
mueble se encuentra construida una 
casa de dos niveles, el primer nivel 
construida de adobe, con paredes 
cernidas, el segundo nivel construi-
do de block y el frente de la casa de 
ladrillo, con techo de terraza de ce-
mento en ambos niveles, dicho in-
mueble se ha tenido ocupado como 
vivienda, posee servicio de energía 
eléctrica y agua potable. Sobre el 
inmueble no ha existido litigio, ni 
servidumbres activas ni pasivas, 
libre de gravámenes, limitaciones 
o cuestiones pendientes, se estima 
en Q. 48,074.20. Efectos legales 
publíquese. Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Económico Coac-
tivo, Santa Cruz del Quiché, 16 de 
Septiembre de 2020. TESTIGOS DE 
ASISTENCIA.-  ANGELICA QUIROA 
y JULIO RODRÍGUEZ Testigos de 
Asistencia.

(198966–2)–29–sep–13–28–oct

EDICTOS
MARÍA CAC CASÍA, promovió di-
ligencias de IDENTIFICACIÓN DE 
TERCERO del señor DANIEL MI-
GUEL CAC AGUARÉ, MIGUEL CAC 
AGUARÉ, MIGUEL CAC AGUARE y 
MIGUEL CAC A. En cumplimiento 
de la ley, se hace esta publicación, 
23/09/2020. VILMA IMELDA AJA-
NEL LUCAS. Notaria. 2ª. Av.1-40 
zona 1, Santa Cruz del Quiché.

(198125–2)–29–septiembre 

El 7/07/2020 dicte resolución ac-
cediendo a CAMBIO DE NOMBRE 
de  MARIA ANDRÉ CABRERA RES-
TREPO, por el de MARIANDRE CA-
BRERA RESTREPO En cumplimiento 
de la ley se hace esta publicación. 
Lic. Jenny Amézquita Abogada y 
Notaria Colegiada 13326. Quetgo. 
24/09/2020.

(198131–2)–29–septiembre 

La Infrascrita Notaria amplia el 
edicto publicado los días 05, 12, y 
19 de mayo del 2017, en el Diario 
de Centro América, en cuanto que 
el señor GUILLERMO ROLANDO 
MONTENEGRO MOLINA, también 
radica ante MI: el Sucesorio Intesta-
do Extrajudicial de Guillermo Monte-
negro, estuvo presente en la Junta de 
Herederos de fecha 28 de mayo de 
2017.  En cumplimento a lo requeri-
do por la Procuraduría General de la 
Nación. Guatemala, 24 de septiem-
bre de 2020.  Lucia Gabriela Robelo 
Barrios, Notaria, Col 27322.

(198867–2)–29–septiembre 

El dieciséis (16) de septiembre de 
dos mil veinte (2020), se aprobó el 
cambio de nombre de la señorita 
PAULINA ALVARADO RODAS por el 
de ELOI RODAS BROWNING, nom-
bre que adoptó. Efectos Legales, se 
hace esta única publicación.  Guate-
mala, dieciocho (18) de septiembre 
de dos mil veinte (2020). Valentina 

Montenegro Mancilla. Abogada y 
Notaria, colegiado 10,845. Diago-
nal 6 número 13-08 zona 10 Edifi cio 
Rodríguez de la Ciudad de Guate-
mala.

(198868–2)–29–septiembre 

En ley el 16 de septiembre de 2020, 
dicté resolución declarando con lu-
gar el Cambio de Nombre de Lour-
des Fernanda Noriega Hernández, 
quien adoptó el de Lourdes Fernan-
da Hernández Sical. Lic. Edwin Ro-
dolfo Chay Medrano. Notario Col. 
17510. Of. 3ª. Calle 8-54 zona 5. 
Santa Cruz del Quiché, Quiché.

(198870–2)–29–septiembre 

Con fecha 09 de agosto de 2019, 
dicté la resolución en la cual se ac-
cedió al CAMBIO DE NOMBRE de 
HIGINIO ALEJANDRO SET CHI-
COJ, por el de ALEJANDRO SET 
CHICOJ. En cumplimiento de la 
ley, se hace esta única publicación. 
Guatemala, 24 de septiembre de 
2020.  Guillermo Antonio Gamboa 
Vasquez, Notario.  Colegiado Activo 
No. 28,715.

(198876–2)–29–septiembre 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN. EJE-
CUCIÓN EN VIA DE APREMIO 
01046-2019-01258 Ofi cial 1º.  
JUZGADO QUINTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO 
DE GUATEMALA.  Por este medio 
se notifi ca a: ERNESTINA LEON 
HERNANDEZ Y SERGIO FERNAN-
DO ARRECIS LEON  del Proceso 
de Ejecución en la Via de Apremio 
promovido por EL CREDITO HIPO-
TECARIO NACIONAL DE GUA-
TEMALA contra ERNESTINA LEON 
HERNANDEZ Y SERGIO FERNAN-
DO ARRECIS LEON.    Notifi cándose 
el memorial de demanda de fecha 
cuatro de octubre de dos mil dieci-
nueve, documentos adjuntos y de-
creto de fecha nueve de octubre de 
dos mil diecinueve, decreto de fecha 
diez de enero de dos mil veinte, me-
morial de fecha veintidós de enero 
de dos mil veinte y decreto de fecha 
veintidós de enero de dos mil vein-
te,  en la que se ordena la presente 
notifi cación. Se le confi ere audiencia 
a la parte ejecutada por el plazo de 
TRES DIAS MAS UNO POR RAZÓN 
DE LA DISTANCIA para hacer valer 
su derecho de defensa conforme a la 
ley y a quienes se les apercibe seña-
lar lugar para recibir notifi caciones 
de conformidad con la ley, en caso 
contrario se les continuará notifi can-
do por los estrados del juzgado.   Y 
para los efectos de notifi cación a la 
parte ejecutada se hace la presente 
publicación. Guatemala, siete de 
septiembre de dos mil veinte.  Abo-
gada Karin Sorelly Gómez Girón. 
Juez Quinto de Primera Instancia 
Civil del Municipio y Departamento 
de Guatemala.--

(198884–2)–29–septiembre 

Con fecha veintidós de septiembre 
del año dos mil veinte, dicte resolu-
ción en la que se accedió al Cambio 
de Nombre de José Adolfo Sologais-
toa Mas, por Miguel Arturo Gutiérrez 
Mas, en cumplimiento de ley se hace 
esta publicación. Quetzaltenango, 
23-9-2020 Lic. Dolores Fabiola de 
León Pac, Notario. Col 13,549.

(198896–2)–29–septiembre 

Con fecha dieciocho de septiem-
bre de dos mil veinte, se APROBÓ 
cambio de nombre de LESLY CICELY 
AJANEL CARABALLO, por el de LES-
LY DENISSE CARABALLO MARRO-
QUÍN, nombre que adoptó. Para los 
efectos legales, se hace esta única 
publicación. Momostenango, Toto-
nicapán, 18 de septiembre de 2020. 
Lic. Mynor Gustavo Acabal Ixcoy, 
Notario. Col. 11,543.

(198899–2)–29–septiembre 



Guatemala, MARTES 29 de septiembre 2020DIARIO de CENTRO AMÉRICANÚMERO 66 5
09049-2019-00043. Of. 4ta. 
En auto 19-12-2019, se autorizó 
cambio de nombre de CARLOS 
JOEL MAZARIEGOS SANTOS por 
CARLOS JOELVIN MAZARIEGOS 
SANTOS, a solicitud de JOELVIN 
MAGDIEL MAZARIEGOS CIFUEN-
TES e IDOLIDIA ARGELIA SANTOS 
MAZARIEGOS. Para efectos lega-
les, se hace publicación. Citándose 
a los interesados, advirtiendo que 
pueden formalizar oposición por 
quienes se consideren afectados. 
Jdo. 2do. De Inst. Civil del Mnpio. 
y Depto. De Quetgo. 14-09-2020. 
Oscar Giovani Garcia Palacios. Se-
cretario.

(198901–2)–29–septiembre 

Voluntario (Cambio de Nombre) 
01163-2019-00293 Ofi cial 4º. 
VICTOR MANUEL RAMÍREZ LÓPEZ 
y LAURA YANIRA CRUZ FUNES, en 
representación de su menor hija 
HELAY LEONOR RAMÍREZ CRUZ 
promovieron en este juzgado dili-
gencias voluntarias de Cambio de 
Nombre de dicha menor, las cuales 
se aprobaron y como consecuencia 
se accedió al cambio del nombre de 
la misma por el de HEILY LEONOR 
RAMÍREZ CRUZ, tal y como consta 
en el auto de fecha dieciocho de 
febrero de dos mil veinte. Para los 
efectos legales se hace la presente 
publicación. Guatemala, veinticua-
tro de septiembre de dos mil veinte. 
Oscar René Pérez Lux y Luis Calixto 
Morales Ruiz, Testigos de Asistencia. 
Juzgado Décimo Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del depar-
tamento de Guatemala. Oscar René 
Pérez Lux   y   Luis Calixto Morales 
Ruiz Testigos de Asistencia.

(198910–2)–29–septiembre 

Con fecha veintitrés de septiembre 
de dos mil veinte, dicté resolución 
en la cual se accedió al  CAMBIO 
DE NOMBRE de : SANTOS EULALIA 
SIC GUTIÉRREZ por el de MERELYN 
EULALIA SIC GUTIÉRREZ,  EN CUM-
PLIMIENTO DE LA LEY, SE   HACE 
ESTA PUBLICACION,   Licda. Evelyn 
Leonor Ramos  Padilla  Notaria. Co-
legiada 28463. 3ª. Avenida 8-35 
Siquinalá ,Escuintla.      Siquinalá, 
23 de septiembre de 2020.

(198919–2)–29–septiembre 

A mi ofi cina profesional situada en 
10ª. Avenida 2-65 zona 15 Colo-
nia Trinidad, ciudad, compareció 
CLARA LUZ JIMENEZ SANDOVAL, 
solicitando que por Acta de Notorie-
dad se identifi que a su señor padre 
JOSE REYNA JIMENEZ ARTEAGA,  
con los nombres de JOSE REYNA 
JIMENEZ ARTEAGA, JOSE JIMENEZ 
ARTEAGA, JOSÉ REINA JIMENEZ 
ARTIAGA, JOSÉ REYNA JIMÉNEZ y 
JOSÉ JIMÉNEZ ARTEAGA, nombres 
con los que fue conocido y que co-
rresponden e identifi can a la misma 
persona, fallecida. Y, para efectos 
de ley, se hace esta publicación. 
Guatemala, 23 de septiembre del 
2020. Licenciada Blanca Elizabeth 
Maldonado Hernández, colegiada 
activa número 4509.

(198936–2)–29–septiembre 

Con fecha 10 de septiembre del año 
2020, dicté el auto que resuelve 
las Diligencias Voluntarias Extraju-
diciales por medio de las cuales se 
aprobó el CAMBIO DE NOMBRE 
del menor FRANKLIN GIOVANNI 
LOPEZ SALAZAR quien es represen-
tado legalmente y en ejercicio de la 
patria potestad por la señora MA-
TILDE MAGDALENA SALAZAR, por 
el de: FRANKLIN GIOVANNI SALA-
ZAR, nombre que adoptó. En cum-
plimiento de la ley se hace esta única 
publicación. Ciudad de Malacatán, 
departamento de San Marcos, 18 de 
septiembre de 2020. Lic. ESCARLEN 
VANESSA DE LEON FARFAN, Abo-
gada y Notaria. Colegiado: 21,306 

4ª. Calle 5-64 zona 1, Malacatán, 
San Marcos.

(198939–2)–29–septiembre 

11 de septiembre del dos mil veinte, 
se aprobó el CAMBIO DE NOM-
BRE de AreciRoblero López, por el 
de Areci Robledo López. Única pu-
blicación, Tacaná, San Marcos, 21 
de septiembre de 2,020. Lic. EDGAR 
ANIBAL FUENTES DE LEÓN, Aboga-
do y Notario. Zona 1, Tacaná, San 
Marcos, Colegiado 21,870.

(198941–2)–29–septiembre 

EL veintiocho de Agosto del año dos 
mil veinte, dicté RESOLUCION FINAL 
donde se accedió al CAMBIO DE 
NOMBRE de: Greicy Kary Melinda 
Jacinto Andres por Greicy  Kary Me-
linda Carrillo André, Edward Steven 
Gerardi Jacinto Andres por Edward 
Steven Gerardi Carrillo André y Bryan 
Alexis Anyelo Jacinto Andres por  Br-
yan Alexis Anyelo Carrillo André, sin 
oposición alguna. En cumplimiento 
de  Ley se hace la presente publica-
ción. Huehuetenango, 28-08-2020, 
Lic. YESSENIA MARYCRUZ GUTIE-
RREZ SONTAY. Abogada y Notaria. 
Col. 7719.

(198942–2)–29–septiembre 

El veintiocho de Agosto del año dos 
mil veinte, dicté RESOLUCION FI-
NAL donde se accedió CAMBIO DE 
NOMBRE de: Ingris Marisela López 
García, por el de: Ingrid Marisela 
López García, sin oposición alguna. 
En cumplimiento de  Ley se hace la 
presente publicación. Huehuetenan-
go, 28 -08-2020, Lic. YESSENIA 
MARYCRUZ GUTIERREZ SONTAY. 
Abogada y Notaria. Col. 7719.

(198943–2)–29–septiembre 

Con fecha veintiocho de Agosto del 
año dos mil veinte, DICTE RESOLU-
CION FINAL donde se accedió al 
CAMBIO DE NOMBRE de: Edgar 
Inocencio Jacinto Carrillo, por el de: 
Edward Sebastian Carrillo Carrillo, 
sin oposición alguna. En cumpli-
miento de  Ley se hace la presente 
publicación. Huehuetenango, 28 
-08-2020, Lic. YESSENIA MARY-
CRUZ GUTIERREZ SONTAY. Aboga-
da y Notaria. Col. 7719.

(198944–2)–29–septiembre 

Por Auto que dicté el 07/09/2020, 
se declaró con lugar el CAMBIO DE 
NOMBRE de ANTONIO TIMOTEO, 
ANDRÉS CARDONA por el de MA-
TEO, ANDRÉS CARDONA. Huehue-
tenango, 22/09/2020. Lic. DANIEL 
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, Notario, 
Col. No. 31,044.

(198945–2)–29–septiembre 

El 23 de septiembre del presente 
año, dicté la resolución haciendo 
constar el cambio de nombre de: 
DIANA GABRIELA LÓPEZ GIRÓN 
por el de: DIANA GABRIELA ALVA-
RADO GIRÓN. Diligencias promo-
vidas por su representante legal, 
MARÍA ANDREA GIRÓN MUCH. Pa-
tulul, Suchitepéquez, 23 de septiem-
bre de 2020. Lic. Jorge Victor Leiva 
Ovando, Notario. Colegiado 7668.

(198946–2)–29–septiembre 

El 24 de septiembre de 2020, se 
aprobó el cambio de nombre de 
RICARDA ZETA TORRES, por el de 
RICARDA ZETA SINAR, nombre que 
adoptó. Efectos legales, se hace esta 
única publicación.  Guatemala, 24 
de septiembre de 2020. Abogada y 
Notaria Gabriela Floridalma Garri-
do Montenegro, Col. 28534.  Sede 
Central Renap.  Tel.24161900.

(198947–2)–29–septiembre 

Erika Münchmeyer Meza, solicitó 
Identifi cación de Tercero de Elodia 
Graciela Castillo de León, quien en 
vida usó constante y públicamente 
los nombres de: Elodia Castillo de 

León, Elodia Graciela Castillo de 
León, Elodia Graciela Castillo de 
León de Münchmeyer, Elodia Casti-
llo de Munchmeyer, Elodia Castillo 
de Münchmeyer y Elodia Graciela 
Castillo. En cumplimiento de la ley se 
hace esta publicación. Guatemala, 
24 de septiembre de 2020. Notaria. 
Gabriela Floridalma Garrido Mon-
tenegro, colegiado número 28534. 
Calzada Roosevelt 13-46 zona 7 
Sede Central de RENAP, Primer Ni-
vel.  Tel 24161900.

(198954–2)–29–septiembre 

Con fecha 24 de septiembre de 
2020, dicté resolución en la cual se 
accedió al CAMBIO DE NOMBRE 
de Noemí, Antonio Pablo, por el de 
Noé, Antonio Pablo. En cumplimien-
to de la ley, se hace esta publica-
ción. Guatemala, 24 de septiembre 
de 2020. Lic. Victor Leonel López y 
López, Abogado y Notario. Colegia-
do: 9,043.

(198955–2)–29–septiembre 

YONI ALEXANDER FAJARDO MO-
RAN, radico ante mi PROCESO 
SUCESORIO EXTRAJUDICIAL IN-
TESTADO, de MIGUEL ENRIQUE 
ALDANA, junta de herederos uno 
de octubre de dos mil veinte, 08:00 
hora, en 3ra. Calle 15-07 zona 1, 
cito a los que tengan interés. Lic. 
Germán Orlando Vargas Salguero, 
Abogado y Notario. Col. 17640.
(198089–2)–17–24–29–septiembre

LUIS GUSTAVO LUANGO PACHE-
CO, radico ante mi PROCESO SU-
CESORIO EXTRAJUDICIAL INTESTA-
DO, de VICTOR ALFREDO QUIROA 
XOY, junta de herederos uno de oc-
tubre de dos mil veinte, 09:00 hora, 
en 3ra. Calle 15-07 zona 1, cito a 
los que tengan interés. Lic. Germán 
Orlando Vargas Salguero, Abogado 
y Notario. Col. 17640.
(198091–2)–17–24–29–septiembre

HUGO ORLANDO MATA CHACON, 
radico ante mi PROCESO SUCESO-
RIO EXTRAJUDICIAL INTESTADO, de 
ROBERTO AYCINENA ECHEVERRIA, 
junta de herederos uno de octubre de 
dos mil veinte, 10:00 hora, en 3ra. 
Calle 15-07 zona 1, cito a los que 
tengan interés. Lic. Germán Orlando 
Vargas Salguero, Abogado y Notario. 
Col. 17640.
(198090–2)–17–24–29–septiembre

LESLIE STEFANI HUINAC TECUM, 
JUAN MIGUEL HUINAC TECUM 
y RONY OSWALDO HUINAC TE-
CUN, radicaron Sucesorio Intesta-
do Extrajudicial de JUAN HUINAC 
PASCUAL, Junta de Herederos 16 
de octubre de 2020 a las 10.00 ho-
ras. Efectos de ley hago publicación. 
Quetzaltenango, 09 de Septiembre 
de 2020. 15 Av. 0-13 zona 1. Lic. 
Julio Cesar Rojas Castillo. Abogado 
y Notario. Colegiado 5031.

(198482–2)–22–29–sep–6–oct

IRMA YOLANDA MARROQUÍN TRI-
GUEROS radicó Proceso Sucesorio 
Intestado Extrajudicial doble de los 
causantes MANUEL ANTONIO MA-
RROQUÍN JUÁREZ  identifi cado tam-
bién con los nombres de ANTONIO 
MARROQUÍN, MANUEL ANTONIO 
MARROQUÍN, MARCO ANTONIO 
MARROQUIN ROJAS, MANUEL 
ANTONIO MARROQUIN JUAREZ, 
MANUEL ANTONIO MARROQUÍN 
JUAREZ y MANUEL ANTONIO MA-
RROQUIN JUÁREZ y de JULIO RO-
BERTO MARROQUÌN TRIGUEROS. 
Junta de herederos 06 de noviembre 
del 2020, a las 10:00 horas, en mi 
ofi cina jurídica ubicada en Barrio El 
Calvario, Guastatoya, El Progreso. 
Cito a los que tengan interés. Guasta-
toya, 03 de septiembre del 2020, Lic-
da. Rosa Iliana Ruano García, Abo-
gada y Notaria  colegiado 21,576.

(198484–2)–22–29–sep–6–oct

En mi Notaría en la 2ª Avenida sur 
No. 2 de la Antigua Guatemala, 
Rubén Darío González Reyes, en 
su calidad de Mandatario Especial 
Judicial con Representación de la 
señora MARIA DE LOS ANGELES 
RODRIGUEZ CASTELLANOS, pro-
movió Proceso Sucesorio Intesta-
do Extrajudicial de Marco Tulio 
Cáceres Aragón conocido como: 
a) Marco Tulio Cáceres; b) Marco 
Cáceres Aragón; c) Tulio Cáceres 
Aragón; y d) Tulio Cáceres. Junta 
de herederos e interesados, 23 de 
octubre de 2020 a las 16:00 ho-
ras. La Antigua Guatemala, 17 de 
septiembre de 2020. EVA MARIA 
ARTEAGA BARDALES. Abogada y 
Notaria.

(198486–2)–22–29–sep–6–oct

ISMAEL DE JESÚS ESPINOZA, VÍC-
TOR MANUEL ESPINOZA GÓMEZ 
radican ante mi proceso sucesorio 
intestado de Otilia Gómez Montúfar. 
Junta de herederos 16-10-2020 a 
las 9am. en 4C 1-13 Antigua Gua-
te., Sac. Lic. Claudia D. Roldán, col. 
13979. 16/9/2020.

(198487–2)–22–29–sep–6–oct

Eda Consuelo Melini Salguero de 
Alvarez, Carlos Waldemar Melini 
Salguero, Edwin Otoniel Melini Sal-
guero, Erika Marcilia Melini Salgue-
ro de Hernández, Guillermo Francis-
co Melini Salguero y Yuri Giovanni 
Melini Salguero, radicaron sucesorio 
intestado extrajudicial  ZOILA MÉLI-
DA SALGUERO POLANCO VIUDA 
DE MELINI también conocida como 
ZOILA MELIDA SALGUERO POLAN-
CO, ZOILA MÉLIDA SALGUERO 
POLANCO, ZOILA MÉLIDA SAL-
GUERO POLÁNCO, ZOILA MÉLIDA 
SALGUERO, MÉLIDA SALGUERO, 
ZOILA MELIDA SALGUERO POLAN-
CO VIUDA DE MELINI, junta here-
deros 12 de octubre de 2020, 10 
horas en mi notaría 14 calle 2-61 
zona 1. Ciudad de Guatemala, 4 de 
septiembre de 2020. Lic. María An-
drea Batres León Abogada y Notaría.
Col.7321, Emal:legal@mc.com.gt.

(198489–2)–22–29–sep–6–oct

DANILO ROLANDO ARIAS VÁS-
QUEZ, radicó ante mis ofi cios 
Notariales, Procesos Sucesorio In-
testado Extrajudicial de ZOILA ES-
PERANZA VASQUEZ  (UNICO APE-
LLIDO). Para la junta de herederos 
se fi ja el día veintidós de octubre 
del año 2,020 a las 17:00 horas, 
en mi ofi cina profesional, situada 
en 26 avenida 2-36 zona 13 colo-
nia Cañadas del Rio municipio de 
San Miguel Petapa, departamento 
de Guatemala. San Miguel Peta-
pa, Guatemala 17 de septiembre 
del año 2,020. Lic. Edwin Danilo 
Ovando García, Abogado y Nota-
rio Colegiado 16,824.

(198495–2)–22–29–sep–6–oct

LAURA ELIZABETH SIGUENZA CA-
CERES DE SALAZAR y FRANCISCO 
SIGUENZA CACERES, radicaron 
ante mí el Sucesorio Intestado Extra-
judicial Doble de: ANGEL ENRIQUE 
SIGUENZA REVOLORIO y OLIVIA 
FRANCISCA CACERES REYES DE SI-
GUENZA. Junta de herederos el día 
veintiséis de octubre de 2,020, a las 
diez horas, en la 8ª. Av. 13-72 Zona 
1, Ofi cina 4, ciudad de Guatemala. 
Cito a los que tengan interés. Gua-
temala 17 de septiembre de 2,020 
Lic. Ludy Yovani Chinchilla Girón, 
Notario. Colegiado: 8,547.

(198497–2)–22–29–sep–6–oct

CASIMIRA AGUILAR MEJIA viuda DE 
TOL en nombre propio radicó ante 
mis ofi cios notariales PROCESO SU-
CESORIO INTESTADO EXTRAJUDI-
CIAL  DE PEDRO TOL GONZÁLEZ 
(de único nombre). Para la Junta de 
Herederos  se fi ja el 16 octubre  del 
2020 a las 8:00 horas,  en mi ofi cina  

profesional situada en 3ra avenida 
4-63 Apartamento A zona 1 Muni-
cipio de Escuintla, departamento de 
Escuintla. Licda. Krislly Paola Caz-
zali. Abogada y Notaria, Colegiada 
Activa 16,296.

(198503–2)–22–29–sep–6–oct

ELMA MEDALÌ DE LEÓN HERNÁN-
DEZ, radicó ante mi, Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de ADONIS 
MISRRAIM BARRIOS LÓPEZ, junta 
de herederos once de noviembre 
de dos mil veinte, a las once horas 
en 10 Av 5-74 Zona 1 San Pedro 
Sacatepéquez, San Marcos. Cito a 
los que tengan interés.  San Marcos, 
once de septiembre de 2020.  Wer-
ner Domingo Orozco y Orozco, No-
tario. Colegiado: 10,769.

(198504–2)–22–29–sep–6–oct

OLIMPIA ORTÍZ GÓMEZ, BYRON 
ADÁN GIL ORTÍZ, MAYRA OLIM-
PIA GIL ORTÍZ y ELMER ISAÍAS GIL 
ORTÍZ, radicaron ante mí, Proceso 
Sucesorio Intestado extrajudicial de 
ADAN ISAÍAS GIL DE PAZ. Junta he-
rederos 12-11-2020, 9.00 hrs. En 
3era. Calle 17-28 Zona 6, Guate-
mala, depto. de Guatemala, se cita 
a quienes tengan interés en la mor-
tual. Guatemala, 16-09-2020. Lic. 
Marco Antonio Mejía Morán. Abo-
gado y Notario, Col. 16,604.

(198505–2)–22–29–sep–6–oct

KARINA VANESSA HIGUEROS FLO-
RES radicó sucesorio intestado de 
TERESA DE JESUS FLORES RAMOS. 
Junta Herederos día 19 de octubre 
2020 a las 11:00 horas en 7 aveni-
da 8-56 zona 1, ofi cina 11-11 Ciu-
dad Guatemala. Guatemala 17 de 
septiembre 2020. NIDIA MAGALY 
RUIZ HERNANDEZ, Abogada y No-
taria. Colegiada 6802.

(198513–2)–22–29–sep–6–oct

A mi ofi cina Profesional ubicada 
en la 12 calle 1-25 zona 10, Edifi -
cio Géminis 10, Torre Sur, Ofi cina 
908 de la Ciudad de Guatemala, se 
presentaron los señores Douglas Ro-
lando Gudiel Spiegeler y Temístocles 
Ernesto Gudiel Spiegeler, radicando 
el Proceso Sucesorio Intestado Extra-
judicial en Sede Notarial de la seño-
ra BLANCA EDNA SPIEGELER RUIZ; 
para la Junta de Herederos se cita la 
Audiencia el 14 de octubre de 2020 
a las 11:00 horas, por lo cual se cita 
a los interesados. Para los efectos de 
ley se hace la presente publicación. 
Guatemala, 9 de Septiembre de 
2020 Enrique Toledo Cotera Aboga-
do y Notario Colegiado No. 2666.

(198517–2)–22–29–sep–6–oct

A mi notaria ubicada en 2da. Av. 
11-25, 4to. Nivel, ofi cina 11, zona 
9, Guatemala, Guatemala, se pre-
sentó FRANCISCA MARIBEL SAN-
TOS AROCHE, en ejercicio de la 
patria potestad de la menor DARA 
RUBI SURUY SANTOS, a radicar el 
proceso sucesorio intestado extraju-
dicial del causante BYRON EMILIO 
SURUY ESTUPE, habiéndose fi jado 
para la junta de herederos el  NUEVE 
DE OCTUBRE DE 2020, a las 11:00 
a.m. Y para los efectos legales, se 
hace la presente públicación. Gua-
temala, 17 de septiembre de 2020.  
Wendi Carina García García. Abo-
gada y Notaria. Colegiado 24188.

(198519–2)–22–29–sep–6–oct

MARIA TIUL CAAL, radicó ante mis 
ofi cios notariales Proceso Suceso-
rio Intestado Extrajudicial de JUAN 
CHOC MAQUÍN, para junta de 
herederos e interesados se señala 
el 17 de octubre de 2,020, a las 
11:00 horas, en 3ª. Calle 2-19, 
zona 2, municipio Uspantán, depar-
tamento Quiché. Uspantán, Qui-
ché.15/09/2020. Lic. Hilario Agua-
ré. Abogado y Notario. col. 14,931.

(198523–2)–22–29–sep–6–oct

SANDRA LUCRECIA BOL GARCÍA 
DE FONG, MARCOS EMANUEL 
FONG BOL y NATALIE AYLIN 
FONG BOL, radicaron ante mis 
ofi cios Proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de BYRON LEONEL 
FONG TORRES. Junta de Herederos 
17/10/2020, 11:00 horas, en pri-
mera calle B seis guion setenta zona 
diez ciudad Guatemala, cito a quien 
tenga interés. Evelyn Isabel Yoc Pé-
rez. Abogada y Notaria. Colegiado 
18911.

(198526–2)–22–29–sep–6–oct

JOSÉ JAVIER AGUIRRE MENDOZA, 
en su calidad de MANDATARIO 
ESPECIAL JUDICIAL, ADMINISTRA-
TIVO, CON REPRESENTACIÓN 
del señor DIEGO RICARDO SAN-
TIAGO MARTÍNEZ, radicó ante mis 
ofi cios notariales PROCESO SUCE-
SORIO INTESTADO EXTRAJUDI-
CIAL de AURA LUZ ARELLANO AN-
DREU DE SANTIAGO. Para la junta 
de herederos se fi ja el día 19 de oc-
tubre de 2020, a las 10:00 horas, 
en mi ofi cina profesional ubicada 
en Avenida Reforma, 7-62, Edifi cio 
Aristos Reforma, Ofi cina 619, 6to 
Nivel, Zona 9, Guatemala. Gua-
temala, diecisiete de septiembre de 
2020. ROBERTO JACOBO ELEA-
ZAR MÉNDEZ MAZARIEGOS, Cole-
giado 24,289.

(198534–2)–22–29–sep–6–oct

VITALIA SINEY NIJ y FIDELIA NIJ 
NIJ, radicaron ante mí, Proceso 
Sucesorio Intestado Extrajudicial de 
ANDRES SINEY SINAY o ANDRES SI-
NAY SINAY o ANDRÉS SINAY SINAY 
o ANDRÉS SINEY SINAY. Junta de 
Herederos, 23 de octubre de 2020, 
a las 9 horas, en 6ª. Av. 1-86, Zona 
2, San Raymundo, Guatemala. 16 
de septiembre de 2020. Lic. Erwin 
Danilo Boch Coc. ABOGADO Y 
NOTARIO.  Col.9357.

(198537–2)–22–29–sep–6–oct

JAIRON HUMBERTO CURUP CHA-
MALÉ, radicó ante mí, Proceso Su-
cesorio Intestado Extrajudicial de 
HUMBERTO CURUP TOP. Junta de 
Herederos, 23 de octubre de 2020, 
a las 14 horas, en 6ª. Av. 1-86, 
Zona 2, San Raymundo, Guatema-
la. 16 de septiembre de 2020. Lic. 
Erwin Danilo Boch Coc. ABOGADO 
Y NOTARIO.  Col.9357.

(198538–2)–22–29–sep–6–oct

A mi ofi cina ubicada en 8va calle 
0-32B, zona 7 Quetgo. Timoteo 
Filiberto Vicente Vicente y Shirley 
Gabriela Ixmay Reyes de Vicente so-
licitan cambio de nombre de su hijo 
ROBERTO ELIÁB VICENTE IXMAY 
por TIMOTHY ROBERTO ELIAB VI-
CENTE IXMAY, formalizar oposición. 
18/09/2020. Licda. Martha Lidia 
Barillas Somosa, Notaria col.31184.

(198893–2)–29–sep–7–14–oct

BRENDA DINORA REYES TRUJILLO y 
ERICKA PATRICIA REYES TRUJILLO, 
también identifi cada como Ericka 
Patricia Reyes Trujillo de González y 
Erika Patricia Reyes Trujillo de Gon-
zález, quienes actúan en nombre 
propio radicaron ante mis ofi cios 
notariales proceso sucesorio intes-
tado extrajudicial de la señora IRMA 
VIOLETA TRUJILLO único apellido, 
señalándose para junta de here-
deros el día SIETE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTE A LAS DIEZ 
HORAS EN PUNTO, en mi ofi cina 
profesional ubicada en Calzada San 
Juan once guión ochenta y tres local 
seis, segundo nivel, colonia Monte 
Real zona cuatro del municipio de 
Mixco del departamento de Guate-
mala, citándose a quien tenga in-
terés en el asunto. Guatemala  23 
de septiembre de 2020. Licda. Aura 
Maritza Martínez Guerra, Abogada y 
Notaria, Colegiada 11658.

(198863–2)–29–sep–6–13–oct
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ANGÉLICA ARROYO YUMÁN DE 
SIMON, DÁMARIS LILIBETH ARRO-
YO YUMÁN, ENRIQUE LEONIDAS 
ARROYO YUMÁN, JOSÉ HUMBER-
TO ARROYO YUMÁN, EDGAR AR-
MANDO ARROYO YUMÁN, quienes 
actúan en nombre propio radicaron 
ante mis ofi cios notariales proceso 
sucesorio intestado extrajudicial de 
AUDELIANO ARROYO, también 
identifi cado AUDELIANO ARROYO 
MUÑOZ, AURELIANO ARROYO 
MUÑOZ, AUDILIANO ARROYO, 
AUDELEANO ARROYO, AUDELINO 
ARROYO,  señalándose para junta 
de herederos el día sábado 7 de no-
viembre de 2020 a las 11.30 horas, 
en mi ofi cina profesional ubicada 
en Calzada San Juan once guión 
ochenta y tres local seis, segundo ni-
vel, colonia Monte Real zona cuatro 
del municipio de Mixco del depar-
tamento de Guatemala, citándose 
a quien tenga interés en el asunto. 
Guatemala  23 de septiembre de 
2020. Licda. Aura Maritza Martínez 
Guerra, Abogada y Notaria, Cole-
giada 11658.

(198864–2)–29–sep–6–13–oct

A solicitud de los hermanos Oscar 
Leonel y Luis Alfredo, ambos de 
apellidos Tejeda García, quedó ra-
dicado ante mis ofi cios el Proceso 
Sucesorio Testamentario de la Sra. 
Dolores García Núñez de Tejeda, 
quien falleció el 20/07/1998. Para 
la Junta de Interesados, señalé la 
audiencia del 03/11/2020 a las 10 
horas en mi ofi cina profesional 402 
de la 7ª. Avenida 7-07 zona 4. Para 
los efectos que corresponde, hago 
la presente publicación. Guatemala 
23/09/2020. Emilio Barrios Flores 
Notario, Col. 664.

(198865–2)–29–sep–6–13–oct

CARMEN CASTRO COC, Radicó 
proceso Sucesorio Intestado Ex-
trajudicial de: VÍCTOR MANUEL 
PILÓ PAR. Junta de herederos 
10/11/2020, 10 horas, en 5ta. 
C. 2-73 Z. 1, Villa Nueva. Cito a 
los que tengan interés. Guatemala 
septiembre del 2020. Marco Tulio 
Figueroa Girón. Notario.

(198879–2)–29–sep–6–13–oct

FACTOR PATRICIO GÜIGÜI, radi-
có Proceso Sucesorio Intestado Ex-
trajudicial de la causante: SAVINA 
ASUNCIÓN POPOL SIERRA, para 
la junta de herederos e interesados 
se señala el día 23 de octubre del 
año 2,020, a las 08:30 horas, en 
sede profesional ubicada en 5ª. ca-
lle 3-43 zona 7, Colonia Landívar, 
Guatemala. Guatemala, 24 de sep-
tiembre del año 2,020. Lic. Ricardo 
Emilio Rodríguez Barrios, Notario, 
Colegiado 14,740.

(198881–2)–29–sep–6–13–oct

BRENDA MARÍA BÚCARO MORALES 
y coherederos, radicaron proceso su-
cesorio testamentario extrajudicial de 
IRIS DEL CARMEN MORALES GAR-
CIA DE BÚCARO. Junta de herederos 
27 de octubre de 2020, a las 11:00 
horas en 7ª. Av. 7-78 zona 4 de esta 
ciudad, 4to. Nivel, Ofi cina 404 del 
Edifi cio Centroamericano. Angélica 
Johanna Chaj Santos. Abogado y 
Notario. Colegiado 23723. Guate-
mala, 24 de septiembre de 2020.

(198883–2)–29–sep–6–13–oct

CLAUDIA ROMELIA ESTRADA 
MONROY, radicó ante mis ofi cios 
notariales PROCESO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO del señor HÉC-
TOR ALBERTO ESTRADA ARIAS.  
Junta de herederos el 23 de octubre 
de 2020, a las 15:00 horas. Ofi cina 
profesional, 10 avenida 12-13, zona 
11, Colonia Roosevelt. Guatemala, 
23 de septiembre de 2020. Licda. 
Raquel Noemí Aguayo Orellana, 
Abogada y Notaria Colegiada 8907.

(198886–2)–29–sep–6–13–oct

A mi ofi cina profesional ubicada en 
Avenida El Desengaño Número 5 A, 
de La Antigua Guatemala, Ofi cina 
de Corporación Jurídica “Iustec”, se 
presentaron ALIDA ODILIA ARANA 
GIRÓN DE FIGUEROA; LUIS DAVID 
y KATHERINE ALEJANDRA de ape-
llidos FIGUEROA ARANA, a radicar 
PROCESO SUCESORIO  INTES-
TADO EXTRAJUDICIAL de NOÉ FI-
GUEROA ARANA. Junta de herede-
ros 7 de noviembre de  2020, a las 
9 horas en esta ofi cina.  La Antigua 
G. 24 de septiembre 2020. Juan 
Francisco Reyes Zamora, Abogado y  
Notario Col. 22414.

(198887–2)–29–sep–6–13–oct

DANIA MARISOL DE LEÓN CAS-
TAÑEDA radicó Proceso Sucesorio 
Intestado Extrajudicial de PATRICIA 
CASTAÑEDA GARCIA. JUNTA DE 
HEREDEROS el 29 de octubre de 
2020 a las 11:00 horas, citándose 
a quien tenga interés en 8ª. Avenida, 
20-22 zona 1 ofi cina 63, ciudad de 
Guatemala. Guatemala, 10 de sep-
tiembre de 2020. Aracely Quiñónez 
de Monterroso, Abogada y Notaria, 
col. 3586.

(198888–2)–29–sep–6–13–oct

HECTOR GABRIEL HURTARTE GO-
MEZ y SABINA ALEJANDRA HUR-
TARTE SAENZ, radicaron ante mí el 
sucesorio intestado extrajudicial de 
CLARA LETICIA SAENZ MORALES 
DE HURTARTE. Junta de herederos 
28 de octubre de 2020 a las 12:00 
horas, en 4ª. Ave. 12-07, Edifi cio 
Schafer, zona 1, 3º. Nivel ofi cina 
306, Guatemala. Cito a quien tenga 
interés. Guatemala, 22 de septiem-
bre del 2020. Notario René Gilberto 
Sermeño Guzmán. Col. 6854.

(198890–2)–29–sep–6–13–oct

Virginia Montenegro Barrientos, 
radicó proceso sucesorio intestado 
extrajudicial de Roberto  Montene-
gro Barrientos. Nueva Junta de He-
rederos  22/10/2020, 11 horas mi 
ofi cina 15 av. 5-24 zona 1 ciudad. 
Cito interesados. Ponciano Alfonso 
España  Mazariegos, Notario. Co-
leg. 1347. Guate. 22/9/2020.

(198909–2)–29–sep–6–13–oct

CLAUDIA PETRONA HERNÁNDEZ 
radicó ante mí, el Proceso Suceso-
rio Intestado Extrajudicial de RONY 
OSWALDO CORDÓN FRANCO. 
Junta de Herederos: 17 de octubre 
de 2020, a las 10:00 a.m.; se cita a 
quienes tengan interés. Guatemala, 
17 de septiembre 2020. Tulio Ar-
mando Vargas Estrada, Colegiado 
número 4392. Ofi cina en Avenida 
Reforma 1-64 zona 9 de la ciudad 
de Guatemala, Ofi cina 305.

(198916–2)–29–sep–6–13–oct

A mi Notaría, ubicada en sexta ave-
nida cero guion sesenta y sesenta 
zona 04, Torre I, Ofi cina 812 de 
esta ciudad capital, se presentó Cé-
sar Obdulio Orellana Morales, a ra-
dicar el Proceso Sucesorio Intestado 
del señor Rony Aroldo Orellana Mo-
rales, habiéndose fi jado para la jun-
ta de herederos el 06 de noviembre 
del presente año, a las diez horas. 
Y para los efectos legales, se hace 
la presente publicación. Guatemala, 
24 de septiembre del 2020. Marcelo 
Renato Sarti Monroy, Abogado y No-
tario. Colegiado 11054.

(198926–2)–29–sep–6–13–oct

LUIS EDUARDO ACEITUNO CUE-
LLAR, radico Ante mi Proceso Su-
cesorio Testamentario Extrajudicial 
de su señora madre MYRNA ODILY 
CUELLAR BECHINIE DE ACEITUNO. 
La Junta de Presuntos Herederos e 
interesados se señalo para el día 
veintinueve de octubre de dos mil 
veinte a las diez horas, en mi ofi ci-
na, 7ma. Avenida 3-45 zona 2, de 
esta Ciudad. Guatemala, veintiuno 

de Septiembre de dos mil veinte.- Li-
cenciado LINA SUSANA GONZÁLEZ 
MUÑOZ. Abogado y Notario. Cole-
giado. 2105.

(198931–2)–29–sep–6–13–oct

JOSE LUIS PEREZ MARTIN radicó 
proceso sucesorio intestado extraju-
dicial de LUCIANO PÉREZ LÓPEZ  
Junta de herederos 20 de noviem-
bre del 2,020 a las 8:00 horas en 
6ª. Av. 0-60, Z-4 Of. 205 Torre 
Profesional I. Guatemala 21 de sep-
tiembre de 2,020. Lic. Miguel Angel 
Estacuy Natareno. Colegiado 3065.

(198932–2)–29–sep–6–13–oct

CARLOS YAC GONZÁLEZ radicó 
proceso sucesorio testamentario 
extrajudicial de FELIPA GONZÁLEZ 
GARCÍA  junta de herederos 23 de 
noviembre del 2,020 a las 10:00 
horas en 6ª. Av. 0-60, Z-4 Of. 205 
Torre Profesional I. Guatemala 22 
de septiembre de 2,020. Lic. Miguel 
Angel Estacuy Natareno. Colegiado 
3065.

(198933–2)–29–sep–6–13–oct

SUCESORIO INTESTADO No. 
18003-2020-00036. Ofi cial 3º. IN-
GRID ELIZABETH PALENCIA JEREZ, 
quien actúa en representación legal 
de los menores DENNIS GERARDO 
Y KEMBER OVIDIO ambos de ape-
llidos  ALVARADO PALENCIA, radica 
en este Juzgado el Proceso Sucesorio 
Intestado del causante GERARDO 
ALVARADO VÁSQUEZ, habiéndose 
señalado audiencia de Junta de He-
rederos el DIECISEIS DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE A LAS 
NUEVE HORAS, citando a los que 
tengan interés en la mortuoria. Para 
los efectos legales se hace la presente 
publicación. Juzgado de Primera Ins-
tancia Civil y Económico Coactivo del 
departamento de Izabal. Puerto Ba-
rrios, Izabal, once de agosto de dos 
mil veinte. Abogada Karen Margarita 
Paredes Aquino. Secretaria.

(198938–2)–29–sep–6–13–oct

RENÉ SOLIS OVANDO,  quien tam-
bién se identifi ca legalmente  con los 
nombres de RENÉ LÓPEZ OVANDO 
y RENÉ LÓPEZ,   radicó ante mi 
Proceso Sucesorio Intestado Extraju-
dicial de: MARCELINO LÓPEZ SO-
LIS quien  también se identifi có con 
los nombres de MARCELINO SOLIS 
SOLIS y MARCELINO SOLIS LOPEZ,    
junta de herederos  se señaló el  
DIECISÉIS DE OCTUBRE  DE DOS 
MIL VEINTE, A LAS DIEZ HORAS 
EN PUNTO,  en mi ofi cina: quince  
avenida doce  guión veintiuno,  zona 
doce,  ciudad de Guatemala. Efectos 
de ley, hago esta publicación.  Gua-
temala,  veintiuno  de septiembre de 
dos mil veinte.  Glenda  Jeannette 
Díaz  González, Abogada y Notaria. 
Col. 27,940.

(198965–2)–29–sep–6–13–oct

Raúl Arturo Valdez Castillo, Rolando 
Alberto Valdez Castillo y Luis Eduar-
do Valdés Castillo, y Rubén Elias Val-
des Castillo radicaron testamentario 
de don RAÚL VALDEZ SALVATIERRA. 
Junta de herederos celébrase mi 
bufete en 2ª Av. Norte No. 4, esta 
ciudad, el 10 de octubre de 2020, a 
las 8 horas. Antigua G., septiembre 
24, 2020. Lic. José Luis González 
González. Abogado y Notario. Col. 
8363.

(198935–2)–29–sep–5–8–oct

El  30 de Julio de 2020, se inicio 
el trámite al Cambio de nombre de 
SANDRA MARICELA BARRIENTOS 
GONZÁLEZ por el de SANDRA 
MARICELA BARRIENTOS LEYTAN, 
En cumplimiento de ley, se hace 
esta publicación, Chiquimula 22 de 
Agosto de 2020.– Lic. PEDRO TU-
CHEZ MUJO. Abogado y Notario. 
Col. No. 18685.

(197207–2)–31–ago–14–29–sep

EVA DEL PILAR VALDEZ TOJES so-
licita CAMBIO DE NOMBRE de su 
hija menor de edad MERCY SARAHI 
MONZÒN VALDEZ, por el de MER-
CY SARAHI REQUENA VALDEZ. 
Pueden formular oposición quienes 
se consideren perjudicados. Ofi cina 
Profesional  9ª. Calle 4-66 Zona 
2, San José Villa Nueva, Guatema-
la. Villa Nueva, 26 de agosto de 
2020.– Licda. EUNICE HILUVINA 
GARCIA ALVARADO, Abogada y 
Notaria. Colegiada 27,216.

(197190–2)–31–ago–14–29–sep

OLGA BLANCO COJULÚN, pro-
movió ante mí DILIGENCIAS VO-
LUNTARIAS EXTRAJUDICIALES DE 
DECLARATORIA DE AUSENCIA del 
señor: GUIDO JAIME SANTISTE-
BAN MALDONADO. La declarato-
ria de ausencia tiene por objeto el 
nombramiento de Defensor Judicial 
para el trámite posterior de una 
Pensión ante el Instituto de Previsión 
Militar -IPM-. Se cita al presunto 
ausente y se convoca a los que se 
consideren con derecho a repre-
sentarlo. Guatemala, 26 de agos-
to de 2020, ROY NAIN SANTIZO 
BARRIOS, Abogado y Notario. 17 
avenida, 19-70, zona 10, Centro 
de Negocios Torino, 16º. nivel, ofi -
cina 1606, Ciudad de Guatemala.

(197186–2)–31–ago–14–29–sep

A mi ofi cina profesional ubicada en 
la tercera calle, 7-57 de la zona 1, 
Salamá, Baja Verapaz, se presen-
tó el señor ESVIN MANOLO AC 
ALVAREZ a solicitar su cambio de 
nombre por el de ESVIN MANOLO 
ALVAREZ PEREZ. Se puede formali-
zar  oposición por quienes se con-
sideren perjudicados. Salamá, Baja 
Verapaz, 17 de agosto del año dos 
mil veinte. Licda. Miriam Odily Mo-
rales de León, Abogada y Notaria, 
No. Colegiado 23, 110.

(197170–2)–31–ago–14–29–sep

ANGEL FERNANDO ABRAHAM 
SOTO MORALES, solicita CAM-
BIO DE NOMBRE, por el de KRIS-
BEL JORLENNY SOTO MORALES. 
Presentar oposición en la 13 Calle 
2-20, Zona 1 Ciudad Guatemala, 
24 de agosto 2020.– Lic. DAVID 
ERNESTO SÁNCHEZ RECINOS, 
Abogado y Notario. Col. 14755. 
Tel. 4564-8074.

(197158–2)–31–ago–14–29–sep

MAYRON ALFREDO GARCÍA 
GONZÁLEZ, solicita CAMBIO 
DE NOMBRE, por el de KENDRA 
GUADALUPE GARCÍA GONZÁLEZ. 
Presentar oposición en la 13 Calle 
2-20, Zona 1 Ciudad Guatemala, 
24 de agosto 2020.– Lic. DAVID 
ERNESTO SÁNCHEZ RECINOS, 
Abogado y Notario. Col. 14755.  
Tel. 4564-8074.

(197157–2)–31–ago–14–29–sep

SAÚL DANIEL SUY BOL, solici-
ta CAMBIO DE NOMBRE, por el 
de THYLOR DANYSHA FISHER 
BROWN. Presentar oposición en 
la 13 Calle 2-20, Zona 1 Ciudad 
Guatemala, 24 de agosto 2020.– 
Lic. DAVID ERNESTO SÁNCHEZ 
RECINOS, Abogado y Notario. Col. 
14755.  Tel. 4564-8074.

(197156–2)–31–ago–14–29–sep

YEZQUIN RICARDO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, solicita CAMBIO 
DE NOMBRE, por el de JOSELINE 
ESCARLET HERNÁNDEZ HERNÁN-
DEZ. Presentar oposición en la 13 
Calle 2-20, Zona 1 Ciudad Gua-
temala, 24 de agosto 2020.– Lic. 
DAVID ERNESTO SÁNCHEZ RE-
CINOS, Abogado y Notario. Col. 
14755. Tel. 4564-8074.

(197155–2)–31–ago–14–29–sep

DIEGO ALEXANDER LÓPEZ TUN-
CHEZ, solicita CAMBIO DE NOM-

BRE, por el de MELANYE ALEXAN 
LÓPEZ TUNCHEZ. Presentar oposi-
ción en la 13 Calle 2-20, Zona 1 
Ciudad Guatemala, 24 de agosto 
2020.– Lic. DAVID ERNESTO SÁN-
CHEZ RECINOS, Abogado y Nota-
rio. Col. 14755.  Tel. 4564-8074.

(197154–2)–31–ago–14–29–sep

EDWIN AMED MONTENEGRO RA-
MOS, solicita CAMBIO DE NOM-
BRE, por el de MADELIN DAYANNA 
MONTENEGRO RAMOS. Presen-
tar oposición en la 13 Calle 2-20, 
Zona 1 Ciudad Guatemala, 24 de 
agosto 2020.– Lic. DAVID ERNES-
TO SÁNCHEZ RECINOS, Aboga-
do y Notario. Col. 14755.  Tel. 
4564-8074.

(197153–2)–31–ago–14–29–sep

KEISY OVELAR MONZÓN PÉREZ, 
solicita CAMBIO DE NOMBRE, por 
el de SASHA SOFIA CARSON PÉ-
REZ. Presentar oposición en la 13 
Calle 2-20, Zona 1 Ciudad Gua-
temala, 24 de agosto 2020.– Lic. 
DAVID ERNESTO SÁNCHEZ RE-
CINOS, Abogado y Notario. Col. 
14755.  Tel. 4564-8074.

(197152–2)–31–ago–14–29–sep

NELSON ALEXANDER CAMPANE-
ROS ESTRADA, solicita CAMBIO 
DE NOMBRE, por el de ANYELA 
JULIANA CAMPANEROS ESTRADA. 
Presentar oposición en la 13 Calle 
2-20, Zona 1 Ciudad Guatemala, 
24 de agosto 2020.– Lic. DAVID 
ERNESTO SÁNCHEZ RECINOS, 
Abogado y Notario. Col. 14755. 
Tel. 4564-8074.

(197151–2)–31–ago–14–29–sep

GERBER RAFAEL JUÁREZ VALDEZ, 
solicita CAMBIO DE NOMBRE, por 
el de JOSELINE SCOTT JUÁREZ 
VALDEZ. Presentar oposición en 
la 13 Calle 2-20, Zona 1 Ciudad 
Guatemala, 24 de agosto 2020.– 
Lic. DAVID ERNESTO SÁNCHEZ 
RECINOS, Abogado y Notario. Col. 
14755.  Tel. 4564-8074.

(197150–2)–31–ago–14–29–sep

LUIS ALBERTO LUX ZAPETA, solicita 
CAMBIO DE NOMBRE, por el de 
JESSERMIN SOFHIA LUX ZAPETA. 
Presentar oposición en la 13 Calle 
2-20, Zona 1 Ciudad Guatemala, 
24 de agosto 2020.– Lic. DAVID 
ERNESTO SÁNCHEZ RECINOS, 
Abogado y Notario. Col. 14755.  
Tel. 4564-8074.

(197149–2)–31–ago–14–29–sep

Ante mis ofi cios notariales se pro-
mueven diligencias voluntarias ex-
trajudiales de cambio de nombre 
de LILIA BEATRIZ REYES MARTINEZ 
por el de LILIA BEATRIZ MARTINEZ 
MARTINEZ. Para los efectos legales 
hago la presente publicación y cito 
a opositores perjudicados. 7 calle 
4-34, zona 10. 2º. Nivel, Guate-
mala, ciudad. Lic. Julio Roberto 
Flores Muñoz. Abogado y Notario, 
colegiado número 9187.

(197147–2)–31–ago–14–29–sep

A mi ofi cina ubicada en 8va calle 
0-32B, zona 7 Quetzaltenango, 
Kenia Mitshell Camacho Sama-
yoa solicita cambio de nombre de 
su hija menor de edad RENATA 
SOFÍA CAMACHO SAMAYOA 
por el de RENATA MITSHELL CA-
MACHO SAMAYOA. Se puede 
formalizar oposición. Quetzalte-
nango 18/09/2020. Licda. Mar-
tha Lidia Barillas Somosa, Notaria 
col.31184.

(198902–2)–29–sep–7–14–oct

LILIANA TRINIDAD ARREAGA VILLA-
TORO solicita cambio de nombre 
de su hijo: ALAL YOANDRI ARREA-
GA VILLATORO por ALAN YOAN-
DRI ARREAGA VILLATORO, efectos 
legales realiza publicación. Oposi-

ción ante esta Notaría 2ª. Ave. 6-58 
z. 4 San Pedro Sacatepéquez, S.M. 
25-09-2020. Octavio David Juárez 
Cajas. Notario. Col. 15,396.

(198119–2)–29–sep–13–28–oct

Francisca Osorio Hernández de 
Rojop, solicita el cambio de su 
nombre, por el de: Alicia Francisca 
Osorio Hernández, opónganse los 
perjudicados. Cunén, Quiché, vein-
tidós de septiembre del año dos mil 
veinte.  Lic. Santiago Cabrera Pérez, 
Notario. Col. 18225. 

(198127–2)–29–sep–13–28–oct

Juoquina Pinula Camajá, solicita 
cambio de nombre de su menor 
hijo Dreynth Delsy Fernando Pinula 
Camajá, por el de: Dreynth Delsy 
Fernando Pinula, opónganse los  
perjudicados. Cunén, Quiché, vein-
tidós de septiembre del año dos mil 
veinte.  Lic. Santiago Cabrera Pérez, 
Notario. Col. 18225.

(198128–2)–29–sep–13–28–oct

A mi ofi cina en Barrio San Fran-
cisco, municipio de Cunén, depar-
tamento del Quiché, se presentó 
SANTOS AJANEL HERNÁNDEZ, a 
solicitar su CAMBIO DE NOMBRE 
por el de DAISY GRISELDA AJANEL 
ORDOÑEZ. Se puede formalizar 
oposición por quienes se consi-
deren perjudicados. Guatemala, 
16/09/2020. Licenciada Heidy 
Magdalena Rodríguez Pérez. Nota-
ria Colegiado 23711.

(198869–2)–29–sep–13–28–oct

María Castro Pérez De Pú, solicita, 
cambio de nombre de la menor 
Alejandro Pú Castro, (Mujer) por 
Alejandra Pú Castro. Formalice 
oposición el perjudicado. Edwin Ro-
dolfo Chay Medrano, Notario, Col. 
17510. Santa Cruz del Quiche, 
Quiché, 16 de septiembre de 2020. 
Ofi cina 3ª. Calle 8-54 zona 5.

(198871–2)–29–sep–13–28–oct

Ante mi  MARÍA HILDA REYES 
LEÓN, solicita el CAMBIO DE 
NOMBRE de FRANCISCO NAPO-
LEÓN BAÑOS REYES,  por el de 
FRANCISCO NAPOLEÓN REYES. 
Se puede formalizar oposición por 
quienes se consideren perjudica-
dos en 1º. ave. 5-20 Z.2. Poptún, 
Peten, 18 de septiembre del 2020. 
Rosanna Madlín Tayún Rosales. 
Notaria col. 7743.

(198889–2)–29–sep–13–28–oct

Ante mi  MARÍA HILDA REYES LEÓN, 
solicita el CAMBIO DE NOMBRE de 
SILVIA KARINA BAÑOS REYES,  por 
el de SILVIA KARINA REYES. Se pue-
de formalizar oposición por quienes 
se consideren perjudicados en 1º. 
ave. 5-20 Z.2. Poptún, Peten, 18 
de septiembre del 2020. Rosanna 
Madlín Tayún Rosales. Notaria col. 
7743.

(198891–2)–29–sep–13–28–oct

A mi ofi cina 9ª. 2-71 zona 1 Quet-
zaltenango, acudió Santa Antonia 
González a solicitar su cambio de 
nombre por el de Sandra Antonio 
González, se puede formalizar opo-
sición por quienes se consideren 
afectados, Quetzaltenango, veinti-
trés de septiembre de 2020.

(198894–2)–29–sep–13–28–oct

Se presentó SANTIAGA CRISTINA 
LOLMET TUM, a solicitar CAMBIO 
DE NOMBRE, por el de SANDY 
YANIRA LOLMET TUM.  Se puede 
formalizar oposición por quienes 
se consideren perjudicados; Calle 
Real, frente a Registro Nacional de 
las Personas, San Pedro Jocopilas, 
El Quiché, el 23 de septiembre de 
2020. Lic. OSCAR DANIEL JERONI-
MO IBIT. Abogado y Notario. Col. 
23497.

(198897–2)–29–sep–13–28–oct
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Nasario Morales y Morales como 
mandatario especial con representa-
ción de SANTOS SEBASTIÁN MO-
RALES Y MORALES solicita Cambio 
de Nombre de este último por el 
de: RAMIRO SEBASTIÁN MORALES 
Y MORALES; oposición presentarla 
en 3a calle 2-49 zona 2 San Andrés 
Xecul, Totonicapán, 22 de septiembre 
de 2020. Francisco Josué Chan Cux, 
Abogado y Notario. Col. 18,578.

(198898–2)–29–sep–13–28–oct

Diego Pascual Mateo, solicita Cambio 
de nombre por el de Diego Fernando 
Diéguez Matheu, formalizar oposición 
quienes se consideren perjudicados. 
Byron Leonardo Bol González cole-
giado 7776 calle Cirilo Flores JC-59 
zona 2. Quetzaltenango 23 de sep-
tiembre de 2020.

(198904–2)–29–sep–13–28–oct

A mi ofi cina jurídica ubicado en el 
Centro del municipio de San Juan Ati-
tán Huehuetenango, se presentó el se-
ñor Juan Aguilar Domingo a solicitar 
su CAMBIO DE NOMBRE por el de 
Juan García Domingo. Se puede for-
malizar oposición por quienes se con-
sideren perjudicados. 23/09/2020/. 
Lic. Pedro Juárez Guinac, Col. 9132.

(198905–2)–29–sep–13–28–oct

ALONDRA DAYANA IXCAMPARIJ 
CAMPOS, solicita cambio de nombre, 
por el de ALONDRA DAYANA CAM-
POS FLORES, se puede formalizar 
oposición por quienes se consideren 
perjudicados, 14 calle 6-12, 4o nivel 
ofi cina 412 zona 1 ciudad Guatema-
la. Guatemala, 22 de septiembre de 
2020. Lic. Maynor Horacio Castillo 
Ramirez; Colegiado 29987.

(198929–2)–29–sep–13–28–oct

ALFREDO LEONEL PÉREZ CORADO 
solicita cambio de su nombre por el 
de ALFREDO PÉREZ, se puede forma-
lizar oposición en 6ª. Av. 0-60, Z-4 
Of. 205 Torre Profesional I. Gua-
temala  21/09/ 2020. Lic. Miguel 
Angel Estacuy Natareno Colegiado 
3065.

(198934–2)–29–sep–13–28–oct

MIRNA AZUCENA TENÍ JAGÁN, 
solicita cambio de nombre por el de 
HASSIEL AZUCENA TENÍ VILLANUE-
VA, formular oposición por quien se 
considere perjudicado, en la notaría 
ubicada en 2ª. calle 13-40 zona 1 
de Cobán, Alta Verapaz de la Licda. 
Darlene Aimée García Novales, Co-
legiada 24154.  15 de septiembre de 
2020.

(198940–2)–29–sep–13–28–oct

BLADIMIR LESNI ESTRADA HERRE-
RA Y KIMBERLY ABIGAIL GONZA-
LEZ MEZA, solicitan CAMBIO DE 
NOMBRE de su menor hijo JOHAN 
ANDRIUW ESTRADA GONZALEZ 
por ANDRIUW ALEXANDER LÓPEZ 
GONZALEZ. Se puede formalizar 
oposición por quienes se consideren 
perjudicados. Guatemala, 24 de sep-
tiembre de 2020. Licda. Sandy Ampa-
ro Garcia Palacios, Abogada y Nota-
ria colegiado 10,638 Modulo18-17 
“A” apto. 202 Nimajuyu 1 zona 21.

(198951–2)–29–sep–13–28–oct

DINA ESTHER NAVAS ROMÁN, solici-
ta cambio de nombre por el de DINA 
ESTHER RIVAS ROMÁN, nombre que 
adoptó. Efectos legales, se hace esta 
publicación. Emplazo a quienes se 
consideren afectados se presenten 
a esta dirección. Barrió San Miguel 
Centro, Guazacapán, Santa Rosa. 
Guazacapán 22 de septiembre de 
2020. Lic. LUIS FERNANDO GUZ-
MÁN MENENDEZ, Abogado y Nota-
rio. Col. 17978.

(198967–2)–29–sep–13–28–oct

REMATES
E.V.A.  01046-2019-00741 Of. 1º. 
Este juzgado señalo audiencia para 

el día TRECE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTE A LAS ONCE HORAS 
para la venta en pública subasta de 
las siguientes fi ncas:  A) 9218 folio 
218 libro 139E de Propiedad Hori-
zontal Guatemala.  Propiedad hori-
zontal, consistente en apartamento 
No. 1003, Nivel 10 del edifi cio DALI 
ubicado en 19 calle 1-60 de la zona 
14 municipio de Guatemala depar-
tamento de Guatemala que tiene un 
área de 201.60 m2.  Medidas y co-
lindancias: De la estación 0 al punto 
de observación 1 con un rumbo NO-
RESTE de 68º, 23´, 20”, con una 
distancia recta de 3.46 metros, co-
lindando con espacio aéreo.  De la 
estación 1 al punto de observación 
2, con un rumbo NOROESTE de 
21º, 36´, 40”, con una distancia 
recta de 0.90 metros, colindando  
con espacio aéreo.  De la estación 2  
al punto de observación 3, con un 
rumbo NORESTE de 68º, 23´, 20”, 
con una distancia recta de 5.63 me-
tros, colindando con espacio aéreo.  
De la estación 3 al punto de obser-
vación 4, una delta de 77º, 50´, 
48”, con una longitud de curva de 
1.55 metros y con un radio de 1.14 
metros, colindando con espacio aé-
reo.  De la estación 4 al punto de 
observación 5, con un rumbo NO-
RESTE de 68º, 23´, 20”,  con una 
distancia recta de 6.34 metros, co-
lindando con espacio aéreo.  De la 
estación 5 al punto de observación 
6, con un rumbo SURESTE de 21º, 
36´, 40”, con una distancia recta de 
0.00 metros, colindando con espa-
cio aéreo.  De la estación 6 al punto 
de observación 7, con un rumbo SU-
ROESTE de 68º, 23´. 20”, con una 
distancia recta de 13.04 metros, co-
lindando con apartamento 1004.  
De la estación 7 al punto de obser-
vación 8, con un rumbo NOROESTE 
de 21º, 36´, 40”, con una distancia 
recta de 0.50 metros, colindando 
con área circulación peatonal.  De la 
estación 8 al punto de observación 
9, con un rumbo SUROESTE de 68º, 
23´, 20”, con una distancia recta de 
0.86 metros, colindando con área 
circulación peatonal.  De la estación 
9 al punto de observación 10, con 
un rumbo NOROESTE de 21º, 36´, 
40”, con una distancia recta de 3.74 
metros, colindando con área circula-
ción peatonal y ducto gradas.  De la 
estación 10 al punto de observación 
11, con un rumbo SUROESTE de 
68º, 23´, 20”, con una distancia 
recta de 2.64 metros colindando con 
ducto gradas.  De la estación 11 al 
punto de observación 12, con un 
rumbo NOROESTE de 21º, 36´, 
40”, con una distancia recta de 1.41 
metros, colindando con apartamen-
to 1002.  De la estación 12 al punto 
de observación 13, con un rumbo 
NORESTE de 68º, 23´, 20”, con 
una distancia recta de 0.30 metros 
colindando con apartamento 1002.  
De la estación 13 al punto de obser-
vación 14 con un rumbo NOROES-
TE de 21º, 36´, 40”, con una  dis-
tancia recta de 1.42 metros, 
colindando con apartamento 1002.  
De la estación 14 al punto de obser-
vación 15, con un rumbo SUROESTE 
de 68º, 23´, 20”, con una distancia 
recta de 0.60 metros, colindando 
con apartamento 1002.  De la esta-
ción 15 al punto de observación 16, 
con un rumbo NOROESTE de 21º, 
36´, 40”, con una distancia recta de 
1.42 metros colindando con aparta-
mento 1002. De la estación 16 al 
punto de observación 17, con un 
rumbo NORESTE de 68º, 23´, 20”, 
con una distancia recta de 0.30 me-
tros, colindando con apartamento 
1002.   De la estación 17 al punto 
de observación 0, con un rumbo 
NOROESTE de 21º, 36´, 40”, con 
una distancia recta de 4.05 metros, 
colindando con apartamento 1002.   
VIADAVINCI, SOCIEDAD ANÓNI-
MA es propietario de esta fi nca, con 

un valor estimado de Q385,625.00 
que soporta y goza de los elementos 
comunes que constan en la fi nca 
7679 Folio 179 Libro 636E de Gua-
temala, sometida al Régimen de Pro-
piedad Horizontal.  Inscripción Nú-
mero: 2  Esta fi nca SOPORTA la 
servidumbre VOLUNTARIA DE USO 
a favor de la fi nca matriz sometida a 
Régimen de Propiedad Horizontal  
número 7679 folio 179 libro 636E 
de Guatemala y las fi ncas 9176 y 
9185 folios 176 y 185 ambas del li-
bro 139E de Propiedad Horizontal 
de Guatemala, Dicha servidumbre 
es la limitante que se establece sobre 
cada una de las fi ncas que confor-
man las fi ncas fi liales que conforman 
los Apartamentos y Casas del Edifi -
cio DALI, cuyo objeto consiste en la 
obligación de su propietario, de ges-
tionar y obtener la aprobación previa 
y escrita de la Junta Directiva del 
Edifi cio o de VIADAVINCI, SOCIE-
DAD ANÓNIMA en los casos de ex-
cepción regulados en el Reglamento 
de Copropiedad y Administración 
del Edifi cio DALI, para ocupar el in-
mueble y hacer uso de las instalacio-
nes, elementos y áreas comunes y de 
uso común del mismo, para si  o 
para tercero bajo cualquier título le-
gal.  Es decir que los apartamentos y 
casas del Edifi cio, no podrán habi-
tarse o utilizarse si no existe una au-
torización expresa de la Junta Direc-
tiva del Edifi cio o de  VIADAVINCI, 
SOCIEDAD ANÓNIMA en los casos 
de excepción regulados en el Regla-
mento de Copropiedad y Administra-
ción del Edifi cio DALI.  Naturaleza 
(caracteres):  La presente servidum-
bre es de carácter voluntaria, perpe-
tua, irrevocable, gratuita, de interés 
particular y utilidad comunal.  Es de 
utilidad comunal en virtud de que 
otorga a los predios dominantes úni-
camente el derecho a exigir el cum-
plimiento del objeto de la misma.  
No otorga pues, derecho alguno de 
uso físico.  Así mismo, constituye so-
bre los predios sirvientes la obliga-
ción de no hacer aquello que  está 
expresamente prohibido en el Regla-
mento de Copropiedad y Administra-
ción del Edifi cio DALI, contenido en 
la Escritura pública número 144 au-
torizada en esta ciudad el 1 de abril 
del año 2009 por el Notario Jose 
Adolfo Flamenco Jau; y obligación 
de hacer lo allí previsto, en especial 
la obligación de contribuir al mante-
nimiento de las áreas comunes y de 
uso común limitado mediante las 
cuotas que se establezcan.  Inscrip-
ción Número: 4  La entidad ejecuta-
da   es dueña de esta fi nca, por ha-
berla aportado Avifer, Sociedad 
Anónima en Q772,000.00 como 
parte del capital social.  B)  Finca  
9068 Folio 68 Libro 139E de Propie-
dad horizontal Guatemala.  Propie-
dad horizontal, consistente en par-
queo No. 45, Sótano 3 del edifi cio 
DALI ubicado en 19 calle 1-60 de la 
zona 14 municipio de Guatemala 
departamento de Guatemala que 
tiene un área de 19.50 m2.  Medi-
das y colindancias:  De la estación 0 
al punto de observación 1, con un 
rumbo  NOROESTE de 21º, 36´, 
40”, con una distancia recta de 6.50 
metros, colindando con parqueo 46.  
De la estación 1 al punto de obser-
vación 2, con un rumbo NORESTE 
de 68º, 23´, 20”, con una distancia 
recta de 3.00 metros, colindando 
con área circulación vehicular y pea-
tonal.  De la estación 2 al punto de 
observación 3, con un rumbo SU-
RESTE de 21º, 36´, 40”, con una 
distancia recta de 6.50 metros, co-
lindando con parqueo 44.  De la 
estación 3 al punto de observación 
0, con un rumbo SUROESTE de 68º, 
23´, 20”, con una distancia recta de 
3.00 metros, colindando con par-
queo 48.  VIADAVINCI, SOCIEDAD 
ANÓNIMA  es propietario de esta 
fi nca, con un valor estimado de 

Q50,000.00 que soporta y goza de 
los elementos comunes que constan 
en la fi nca 7679 folio 179 libro 
636E de Guatemala, sometida al 
Régimen de Propiedad Horizontal.   
Inscripción Número: 3  La entidad 
ejecutada es dueña de esta fi nca, 
por haberla aportado Avifer, Socie-
dad Anónima en Q50,000.00 como 
parte del capital social.  C)  Finca 
9069 Folio 69 Libro 139 E de Pro-
piedad Horizontal Guatemala.  Pro-
piedad horizontal, consistente en 
parqueo No. 46, Sótano 3 del Edifi -
cio DALI ubicado en 19 calle 1-60 
de la zona catorce municipio de 
Guatemala departamento de Guate-
mala que tiene un área de 22.75 
m2.  Medidas y colindancias:  De la 
estación 0 al punto de observación 
1, con un rumbo NOROESTE de 
21º, 36´, 40”, con una distancia 
recta de 6.50 metros, colindando 
con área circulación vehicular y pea-
tonal.  De la estación 1 al punto de 
observación 2, con un rumbo NO-
RESTE de 68º, 23´, 20”, con una 
distancia recta de 3.50 metros, co-
lindando con área circulación vehi-
cular y peatonal.  De la estación 2 al 
punto de observación 3, con un rum-
bo SURESTE de 21º, 36´, 40”, con 
una distancia recta de 6.50 metros, 
colindando con parqueo 45.  De la 
estación 3 al punto de observación 
0, con un rumbo SUROESTE de 68º, 
23´, 20”, con una distancia recta de 
3.50 metros, colindando con par-
queo 47.  VIADAVINCI, SOCIEDAD 
ANÓNIMA es propietario de esta 
fi nca, con un valor estimado de 
Q50,000.00 que soporta y goza de 
los elementos comunes que constan 
en la fi nca 7679 Folio 179 Libro 
636E de Guatemala, sometida al 
Régimen de Propiedad Horizontal.  
Inscripción Número: 3  La entidad 
ejecutada es dueña de esta fi nca, 
por haberla aportado Avifer, Socie-
dad Anónima en Q50,000.00 como 
parte del capital social.  D)  Finca 
8955 Folio 455 Libro 138E de pro-
piedad Horizontal Guatemala.  Pro-
piedad horizontal, consistente en 
parqueo /Bodega No 46, Sótano 5 
del edifi cio DALI ubicado en 19 calle 
1-60 de la zona 14 municipio de 
Guatemala departamento de Guate-
mala que tiene un área de 19.50 
m2.  Medidas  y colindancias:  De la 
estación 0 al punto de observación 1 
con un rumbo NOROESTE de 21º, 
36´, 40”, con una distancia recta de 
6.50 metros, colindando con par-
queo/bodega 45.  De la estación 1 
al punto de observación 2, con un 
rumbo NORESTE de 68º, 23´, 20”, 
con una distancia recta de 3.00 me-
tros, colindando con parqueo/bode-
ga 43.  De la estación 2 al punto de 
observación 3 con un rumbo SURES-
TE de 21º, 36´, 40”, con una distan-
cia recta de 6.50 metros, colindando 
con parqueo/bodega 47.  De la es-
tación 3 al punto de observación 0, 
con un rumbo SUROESTE de 68º, 
23´, 20”, con una distancia recta de 
3.00 metros, colindando con área 
circulación vehicular y peatonal.  
VIADAVINCI, SOCIEDAD ANÓNI-
MA  es propietario de esta fi nca con 
un valor estimado de Q20,000.00 
que soporta y goza de los elementos 
comunes que constan en la Finca 
7679 folio 179 Libro 636E de Gua-
temala, sometida al Régimen de pro-
piedad Horizontal.   Inscripción Nú-
mero:  5  La entidad ejecutada es 
dueña de esta fi nca, por haberla 
aportado Avifer, Sociedad Anónima 
en Q20,000.00 como parte del ca-
pital social.   GRAVAMENES HIPO-
TECARIOS VIGENTES: Los graváme-
nes hipotecarios vigentes son los que 
motivan la presente ejecución pro-
movida por la entidad  BANCO G&T 
CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA por medio de la abogada Ma-
ría Gabriela Zachrisson  García en  
su calidad de Mandataria Judicial 

con Facultades Especiales y Repre-
sentación para lograr el pago de  
UN MILLÓN QUINIENTOS SETEN-
TA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
QUINCE QUETZALES CON SETEN-
TA Y NUEVE CENTAVOS más intere-
ses, gastos y costas procesales, se 
aceptarán posturas que cubran la 
base del capital reclamado, más in-
tereses, recargos, costas procesales y 
demás rubros incluidos en el memo-
rial de demanda. El edicto se realizó 
en base a las certifi caciones extendi-
das por el  Registro General de la 
Propiedad con fecha veintiocho de 
febrero de dos mil veinte y dos de 
marzo de dos mil veinte, respectiva-
mente.  Y para los efectos legales se 
hace la presente publicación.  Gua-
temala, diecisiete de septiembre de 
dos mil veinte.  Abogada  Daris Ca-
rolina De Mata Medrano.  Secreta-
ria. Juzgado Quinto De Primera Ins-
tancia Civil.

(198948–2)–29–sep–6–9–oct

Ejecutivo: 09006-2019-01029 
Of. 3a. Se rematará bien inmue-
ble ubicado en Aldea San Felipe 
La Tabla del municipio de Sansare 
departamento de El Progreso, mide 
y linda: ORIENTE: Veintidós punto 
cincuenta metros con Josefi na Canté 
Rivas; PONIENTE: Veintidós punto 
cincuenta metros con Victor Manuel 
Alvizures Palencia; NORTE: Vein-
tidós punto cincuenta metros con 
Josefi na Canté Rivas; SUR: Veintidós 
punto cincuenta metros con Pedro 
Mateo Galicia, con una extensión 
superfi cial de QUINIENTOS SEIS 
PUNTO VEINTICINCO METROS 
CUADRADOS, carece de inscripción 
y matrícula fi scal. Ejecuta: Fundación 
Hábitat para la Humanidad Guate-
mala, a través de su Mandatario Ju-
dicial con Representación. Base: Q 
15,350.74 más factor de compen-
sación infl acionario, mora y costas 
procesales. Remate 13/10/2020 a 
las 8:30 Hrs. No hay más acreedo-
res. Ante Juez 1º. De 1ª. Instancia 
Civil, Quetzaltenango. 16/9/2020. 
Julio Cayax y Edgar Venavente. Tes-
tigos de Asistencia.-

(196526–2)–22–29–sep–06–oct

Juicio Ejecutivo. No. 20005-2019-
00559 Of. 1 y Not. 1. Este Juzgado 
señalo audiencia para el día veinti-
nueve de octubre de dos mil veinte 
a las diez horas, para REMATE de 
los derechos de posesión de un  bien 
inmueble ubicado en Cuarta Calle 
Final Colonia San Francisco zona 3 
del municipio de Chiquimula,  de-
partamento de Chiquimula, con  las 
siguientes medidas y colindancias: 
NORTE: Diez metros, colinda con 
calle pública; SUR: Diez metros, co-
linda con Marco Antonio Sintuj Pérez; 
ORIENTE: Ochenta metros, Colinda 
Con Olga Judith Cetino García; 
PONIENTE: Ochenta Metros, Colin-
da Con Encarnación Cetino Nones. 
Extensión Superfi cial de Ochocien-
tos Metros Cuadrados (800 Mts2). 
Aceptándose posturas que cubran el 
capital adeudado de cincuenta y seis 
mil ochocientos ochenta quetzales, 
más intereses, mora y costas proce-
sales. El presente juicio es promovi-
do por la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Integral “Chiquimulja R.L”  
a  través  de su Representante Legal. 
Efectos legales,  publíquese. Aboga-
da. Ingrid Griselda Sagastume Ava-
los. Sría. Jdo. 1ª. Inst. Civil y E.C. 
Chiquimula, 02/09/2020.

(198472–2)–22–29–sep–06–oct

E.V.A. 09049-2018-880 Of.2°. Se 
rematará bien inmueble, de 56.60 
Mts2. Finca: 291,637, folio 187, 
libro 689 de Quetzaltenango. Ubi-
cado 7a. Av. “A” 12-27 zona 1. La 
Cruz de Piedra. Municipio y Depar-
tamento de Quetzaltenango. Mide y 
Linda: Norte: 8.12 Mts. con Serapio 
Mejía. Sur: en línea diagonal: 8.45 

Mts. con una servidumbre de paso. 
Oriente: 5.87 Mts. con Petronila 
Antonieta Tecun Pu. Poniente: 8.11 
Mts. Con Odilia Elizabeth Tecun 
Pu. Ejecuta: Cooperativa de Ahorro 
y Crédito integral Salcajá, R.L. a 
través de su gerente y representan-
te legal. Precio: Q 34,617.66 más 
intereses y costas procesales. Remate 
26/10/2020 a las 9:00 Hrs. No hay 
más acreedores. Ante Juez 1o. De 
1a. Instancia Civil, Quetzaltenan-
go. 9/9/2020. Julio Cayax y Edgar 
Venavente. Testigos de Asistencia-

(198481–2)–22–29–sep–06–oct

EJECUCIÓN EN LA VIA DE APRE-
MIO No. 08003-2019-00640 Of. 
1o.- Este Juzgado señaló audiencia 
del día 30 de octubre del 2,020 a 
las 10:45 horas, para el Remate en 
pública subasta de la fi nca inscrita 
en el Segundo Registro de la Propie-
dad con sede en la ciudad de Quet-
zaltenango con el número 170,477, 
Folio 237, del libro 617, del depar-
tamento de San Marcos, ubicada en 
Aldea Tocache del municipio de San 
Pablo del departamento de San Mar-
cos, con un área de 327.60 M2., 
que mide y linda: NORTE: 10.45 
mts, con Rodolfo Cristóbal Nimatuj; 
SUR: 10.45 mts. con Edy Exequiel 
Nimatuj Rodríguez: ORIENTE: 31.35 
mts. con Julio Cristóbal Nimatuj Ro-
dríguez y Edy Exequiel Nimatuj; y 
PONIENTE: 31.35 mts. con Aman-
da Estelvia Nimatuj Martinez, en 
donde se encuentra construida una 
casa de habitación con paredes de 
block, techo de lámina, con servicios 
de energía eléctrica y agua potable, 
hipoteca que ocupa el primer lugar. 
Remate tiene lugar en virtud de eje-
cución promovida por la Coope-
rativa de Ahorro y Crédito Integral 
Salcajá. Responsabilidad Limitada, 
a través de su Mandatario Judicial 
con Representación Oscar Neftali 
Gómez Poitan, para lograr el pago 
de la cantidad de Q.44,954.05, en 
concepto de saldo de capital, mora, 
intereses acumulados que se sigan 
causando hasta la total cancelación 
del adeudo y costas procesales. 
Efectos legales publíquese. Secre-
taría del Juzgado Pluripersonal de 
Primera Instancia Civil y Económico 
Coactivo del departamento de Toto-
nicapán. Totonicapán, 28 de agosto 
del año 2,020. Licda. Aura Marina 
Charchalac Ordóñez. Secretaria.

(198906–2)–29–sep–6–13–oct

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
08003-2019-00532 OF. 3a. Este 
juzgado señalo audiencia el día 22-
10-2020 a las 9:00, remate en pú-
blica subasta de la fi nca ubicada en 
jurisdicción del municipio de Coate-
peque del departamento de Quet-
zaltenango, inscrita en el Segundo 
Registro de la Propiedad de Quet-
zaltenango con número: 324909, 
folio: 149, del libro: 801, del de-
partamento de Quetzaltenango, 
de extensión superfi cial 200 mts2, 
mide y linda: Norte: 20 mts, con 
fi nca matriz; SUR: 20.00 mts, con 
fi nca matriz; ORIENTE: 10.00 mts, 
José Fernando López Ordoñez; PO-
NIENTE: 10 mts, con calle. Remate 
en virtud de ejecución promovida 
por Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Integral Salcajá, Responsabilidad Li-
mitada por medio de su Mandatario 
Judicial con Representación, Oscar 
Rodolfo López Díaz para el pago de 
Q.47,495.63, en concepto de saldo 
de capital, recargos por mora, inte-
reses pactados, y costas procesales, 
aceptándose postores que cubran el 
monto de la deuda. Efectos legales, 
publíquese. Juzgado Pluripersonal 
de Primera Instancia Civil y Econó-
mico Coactivo del departamento 
de Totonicapán. Licda Aura Marina 
Charchalac Ordóñez, secretaria. To-
tonicapán 31-08-2020.-

(198908–2)–29–sep–6–13–oct
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EJECUCIÓN VIA DE APREMIO 
01046-2019-01170.  OFICIAL Y 
NOTIFICADOR 3°. Este Juzgado 
señaló audiencia para el día SEIS 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEIN-
TE A LAS NUEVE HORAS, para la 
venta en pública subasta de la fi nca 
inscrita en el Registro General de 
la Propiedad de la Zona Central, 
fi nca número 4063 folio 63 libro 
369E de Guatemala, fi nca urbana  
consistente en LOTE DIECIOCHO 
MANZANA VEINTE del Complejo 
Habitacional denominado RESI-
DENCIALES NACIONES UNIDAS 
DOS ubicado en el kilómetro vein-
tiuno punto cinco antigua carretera 
que conduce a Amatitlán frente al 
Parque Naciones Unidas, ubicada 
en el municipio de Villa Nueva, 
departamento de Guatemala, de 
102.0000 m2. Medidas y colindan-
cias: al Norte con lote diecinueve. 
Este con calle de la lotifi cación. Sur: 
con lote diecisiete y al Oeste con 
lotes ocho y nueve con las medidas 
siguientes: de la estación uno al 
punto observado dos una distancia 
de seis metros, azimut cinco grados, 
cinco minutos y quince segundo; de 
la estación dos al punto observado 
tres, una distancia de 17.00 metros 
azimut 275 grados cinco minutos 
y quince segundos, de la estación 
tres al punto observado cuatro una 
distancia de seis metros azimut 185 
grados cinco minutos y quince se-
gundos, de la estación cuatro al 
punto observado uno, una distancia 
de 17.00 metros, azimut 95 grados, 
cinco minutos quince segundos. FI-
NANCIERA REFORMA SOCIEDAD 
ANÓNIMA  en su calidad de Fidu-
ciario del Fideicomiso denominado 
FIDEICOMISO DE GARANTÍA Y 
ADMINISTRACIÓN RESIDENCIALES 
NACIONES UNIDAS DOS es pro-
pietaria de esta fi nca por haberla 
desmembrado para sí mismo de la 
Finca 7855 Folio 355 Libro 236E 
de Guatemala. Derechos Reales. 
Domino.  Inscripción número 2: 
Téngase transcrita (s) la (s) 2da ins-
cripción (es) de derechos reales de 
la fi nca matriz, relativa a una ser-
vidumbre de instalación de líneas 
de conducción de energía eléctrica, 
postes, torres, cables, transforma-
dores, anclas y demás equipo que 
sea necesario para su objetivo de 
conducir y distribuir energía eléctri-
ca de acuerdo a la EEGSA. Inscrip-
ción número 3: Sobre ésta fi nca se 
constituye la servidumbre volunta-
ria, perpetua y recíproca, DE USO 
DE LOTIFIACIÓN RESIDENCIAL, la 
cual GOZA Y SOPORTA a la vez, 
juntamente con las fi ncas que cita 
la copia fi nal, de acuerdo a las si-
guientes disposiciones: a) Todas las 
fi ncas desmembradas son a la vez 
predio sirviente y dominante entres 
sí, a excepción de las áreas verdes 
y calles; b) Queda prohibido alterar 
o modifi car el diseño de la construc-
ción de la casa que se construya so-
bre la fracción, en el entendido que 
cualquier modifi cación posterior 
signifi cativa a su edifi cación debe 
obligadamente hacerse de acuerdo 
a los planos de construcción y di-
seño de las casas de la lotifi cación 
que se encuentran en la Municipali-
dad de Villa Nueva, Departamento 
de Guatemala, y en la entidad In-
versiones y Desarrollos, Sociedad 
Anónima los cuales serán del pleno 
conocimiento de los compradores 
de las fracciones; c) queda prohibi-
do destinar cada vivienda para más 
de una familia, en virtud de lo cual, 
cada casa es eminentemente fami-
liar; d) no se podrá destinar ninguna 
vivienda para actividades comercia-
les, industriales, de ofi cina o aná-
logas y no se podra edifi car sobre 
la fracción desmembrada más de 
dos pisos o niveles de construc-
ción; e) No se podrá instalar sobre 
la fracción desmembrada o sobre 

la casa construida, construcciones 
provisionales de ningún tipo, de 
madera, lámina de cualquier tipo, 
teja fi brolit, láminas plásticas, lámi-
na troquelada o cualquier material 
similar; f) En las viviendas única-
mente podrán realizarse actividades 
que no perturben la tranquilidad 
social y la racional convivencia de 
un complejo residencial, quedando 
expresamente prohibido la venta 
de licor en las viviendas; g) no se 
podrá destinar ningún lote, jardin 
o área verde para estacionamiento 
de vehículos y exclusivamente las 
áreas diseñadas deberán ser uti-
lizadas para este fi n, quedando a 
la vez prohibido sin excepción, el 
estacionamiento de vehículos pesa-
dos o maquinaria de cualquier tipo 
sobre las calles, avenidas, garages y 
boulevares de la lotifi cación;  h) Es 
prohibido el ingreso a la lotifi cación 
de vehículos de transporte, pesado, 
tales como camiones, camionetas, 
trailers, tractores, montacargas, 
plumas, grúas, buses, camiones de 
bajo tonelaje, vehículos destinados 
a la construcción y cualquier tipo 
de maquinaria pesada, en el en-
tendido de que esta enunciación 
es meramente descriptiva y jamás 
limitativa y no será aplicable para 
los desarrolladores del proyecto; i) 
Queda prohibido destinar el techo, 
balcones o áreas verdes frontales 
del inmueble para colgar ropa o 
cilindros de gas; j) es prohibido el 
desmembramiento de las fracciones 
que constituyen la urbanización. 
Inscripción Número 4. FINANCIERA 
SUMMA, SOCIEDAD ANÓNIMA es 
dueño (a) de esta fi nca en virtud de 
modifi cación de la denominación 
social de la Financiera Reforma, 
Sociedad Anónima, de conformi-
dad con la Resolución de la Junta 
Monetaria JM-148-2004 inserta 
en el punto 4 del Acta 50-2004 de 
fecha 8 de diciembre de 2004. Ins-
cripción Número 5. Los ejecutados 
por Q251,339.29 compró(aron) a 
Financiera Summa, Sociedad Anó-
nima, esta fi nca más el impuesto al 
valor agregado IVA que hacen un 
total de Q281,500.00. Del precio 
pagaron Q14,500.00 y el saldo 
como se indica en  la inscripción 
hipotecaria número 1 de esta fi nca. 
GRAVÁMENES  HIPOTECARIOS: 
Únicamente el que motiva la pre-
sente ejecución, promovida por 
BANCO DE AMERICA CENTRAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por medio 
de su Mandatario Especial Judicial 
con  Representación, Alejandro 
Barreda Garcia, para obtener el 
pago de DOSCIENTOS VEINTISÉIS 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO QUETZALES CON QUINCE 
CENTAVOS, más intereses y costas 
procesales. Hipotecas. Inscripción 
Número 2. BANCO DE AMERICA 
CENTRAL SOCIEDAD ANÓNIMA 
es dueña del crédito anterior No.1 
de esta fi nca. Fusión por absorción 
con el BANCO REFORMADOR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA de con-
formidad con la escritura No.640 
autorizada el 16 de noviembre de 
2015 por el Notario RAUL PAIZ 
VALDEZ. Ocupa el PRIMER LUGAR. 
Solicitud de inscripción de la fusión 
por la citada entidad por medio de 
su Representante Legal de fecha 24 
de abril de 2019 Para los efectos de 
ley, se hace la presente publicación 
con la certifi cación extendida por 
el  Registro General de la Propie-
dad de la Zona Central de Guate-
mala que obra en autos de fecha 
nueve de enero de dos mil veinte. 
Guatemala, ocho de septiembre de 
dos mil veinte.  ABOGADA DARIS 
CAROLINA DE MATA MEDRANO.  
–SECRETARIA-

(198923–2)–29–30–sep–2–oct

EJECUCIÓN EN VIA DE APREMIO 
01046-2018-00966 Ofi cial 2º. Este 

juzgado señaló audiencia de remate 
para el día OCHO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTE  a las ONCE 
HORAS  para la venta en pública 
subasta del  bien inmueble inscrito 
en el Registro General de la Propie-
dad de la Zona Central, consistente 
en DERECHOS REALES. DOMINIO 
INSCRIPCIÓN NUMERO UNO: 
Finca 2314 Folio 314 Libro 325E 
de Guatemala, fi nca urbana con-
sistente en FRACCIÓN NÚMERO 
NUEVE: Identifi cada como lote TRES 
“H”, ubicada en el Lote Tres Man-
zana “Q” Sector A-diez de Ciudad 
San Cristóbal zona ocho, ubicada 
en el municipio  de Mixto, departa-
mento de Guatemala, de 124.5900 
metros cuadrados.  Medidas y Co-
lindancias: De la estación cero al 
punto de observación uno, azimut 
cero grados, cero minutos, cero se-
gundos, con una distancia de siete 
metros con calle; de la estación uno 
al punto de observación dos, azimut 
doscientos setenta y dos grados, 
cincuenta y nueve minutos, treinta y 
siete segundos, con una distancia de 
dieciséis setenta y siete metros con 
lote dos;  de la estación dos al punto 
de observación tres, azimut de cien-
tos ochenta grados, cero minutos, 
cero segundos, con una distancia de 
siete punto ochenta y ocho metros 
con lote cinco; de la estación tres 
al punto de observación cero, azi-
mut noventa grados, cero minutos, 
cero segundos, con una distancia 
de dieciséis punto setenta y cinco 
metros con lote tres G.._ La enti-
dad denominada “GRUPO INMO-
BILIARIO EXCELSIOR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA” es propietario de esta 
fi nca por haberla desmembrado 
para sí mismo de la Finca 27116 
Folio 181 Libro 1455 de Guatema-
la. INSCRIPCIÓN NUMERO DOS: 
Esta fi nca GOZA la servidumbre de 
CIRCULACION PEATONAL y VEHI-
CULOS.  INSCRIPCIÓN NUMERO 
TRES: Esta fi nca GOZA la servidum-
bre de USO DE ÁREAS VERDES. 
INSCRIPCION NUMERO CUATRO: 
La ejecutada por cien mil quetzales, 
compró (aron) a GRUPO INMO-
BILIARIO EXCELSIOR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA esta fi nca, el precio ya 
pagado.. GRAVÁMENES HIPOTE-
CARIOS: Únicamente la que moti-
va la presente ejecución, la que es 
promovida la entidad BANCO DE 
AMÉRICA CENTRAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA por medio de su Man-
datario Especial Judicial con Repre-
sentación ALEJANDRO BARREDA 
GARCIA, para lograr el pago de 
CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
QUETZALES CON CUARENTA y 
SIETE CENTAVOS, más intereses 
y costas procesales. Se aceptarán 
posturas que cubran como base el 
monto del capital reclamado, inte-
reses y costas procesales. El edicto 
se realizo en base a la certifi cación 
extendida por el Registro General de 
la Propiedad de la zona Central con 
fecha veintiuno de enero de dos mil 
veinte.  Y para los efectos legales se 
hace la presente publicación en la 
ciudad de Guatemala, el cuatro de 
septiembre de dos mil veinte. Licen-
ciada Daris Carolina de Mata Me-
drano, Secreteria, Juzgado Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Civil 
del departamento de Guatemala. —

(198924–2)–29–sep–2–6–oct

EJECUCIÓN EN VÍA DE APREMIO 
01161-2018-01154 –OFICIAL 
CUARTO. Este juzgado señaló la 
audiencia del día TRECE DE OCTU-
BRE DE DOS  MIL VEINTE  A LAS 
ONCE HORAS, para la venta en 
pública subasta del bien y derechos 
de copropiedad inscritos en el Re-
gistro General de la Propiedad de la 
Zona Central como A) FINCA TRES 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
UNO, FOLIO DOSCIENTOS CUA-

RENTA Y UNO DEL LIBRO TRES-
CIENTOS CUARENTA Y SIETE E DE 
GUATEMALA. que según DERE-
CHOS REALES. DOMINIO. INS-
CRIPCION NÚMERO UNO: fi nca 
urbana consistente en lote número 
cinco, manzana cuatro, sector tres, 
Condominio Los Geranios, del 
Gran Complejo Habitacional Ala-
medas de Santa Clara., ubicada en 
el municipio de Villa Nueva, depar-
tamento de Guatemala, de noventa 
punto cero cero cero cero metros 
cuadrados. Medidas y colindancias: 
De la estación cero al punto uno 
Azimut de doscientos sesenta y cin-
co grados, dieciséis minutos, cero 
cuatro segundos, distancia de seis 
metros en línea recta, de la estación 
uno al punto dos Azimut de trescien-
tos cincuenta y cinco grados, dieci-
séis minutos, cero cuatro segundos, 
distancia de quince metros en línea 
recta, de la estación dos al punto 
tres Azimut de ochenta y cinco gra-
dos, dieciséis minutos, cero cuatro 
segundos, distancia de seis metros 
en línea recta, de la estación tres al 
punto cero Azimut de ciento setenta 
y cinco grados, dieciséis minutos, 
cero cuatro segundos, distancia de 
quince metros en línea recta. Colin-
da: al Norte: seis metros lineales 
con calle; al Sur: seis metros linea-
les con lote treinta y uno, manzana 
cuatro, sector tres; al Este: quince 
metros lineales con lote cuatro, 
manzana cuatro, sector tres; al 
Oeste: quince metros lineales con 
lote seis, manzana cuatro, sector 
tres. Esta fi nca se desmembró para 
sí misma de la fi nca tres mil quinien-
tos treinta y cinco, folio treinta y cin-
co del libro ciento ochenta y ocho E 
de Guatemala. DERECHOS REA-
LES. DOMINIO. INSCRIPCION 
NÚMERO DOS: Téngase 
transcrita(s) la dos y tres 
inscripción(es) de derechos reales 
de la fi nca matriz, relativa a servi-
dumbres paso y acueducto y servi-
dumbres de cueducto y paso. DERE-
CHOS REALES. DOMINIO. 
INSCRIPCION NÚMERO TRES: Esta 
fi nca goza la servidumbre paso: de 
uso exclusivo para calles; la cual se 
constitye de forma voluntaria, y se 
encuentra detallada en la certifi ca-
ción adjunta al proceso. El predio 
sirviente será la fi nca número tres 
mil quinientos treinta y cinco, folio 
treinta y cinco del libro ciento 
ochenta y ocho E de Guatemala y 
los predios dominantes todas y cada 
una de las doscientas veinte y cua-
tro nuevas fi ncas que se identifi can 
con los números de la fi nca tres mil 
ciento treinta y dos a la fi nca tres mil 
trescientos cincuenta y cinco folios 
ciento treinta y dos al folio trescien-
tos cincuenta y cinco todas del libro 
trescientos cuarenta y siete E de 
Guatemala. DERECHOS REALES. 
DOMINIO. INSCRIPCION NÚME-
RO CUATRO: Esta fi nca goza la 
servidumbre de áreas verdes de la 
comunidad; la cual se constitye de 
forma voluntaria; y se encuentra de-
tallada en la certifi cación adjunta al 
proceso. El predio sirviente será la 
fi nca número tres mil quinientos 
treinta y cinco, folio treinta y cinco 
del libro ciento ochenta y ocho E de 
Guatemala y los predios dominan-
tes todas y cada una de las doscien-
tas veinte y cuatro nuevas fi ncas que 
se identifi can con los números de la 
fi nca tres mil ciento treinta y dos a la 
fi nca tres mil trescientos cincuenta y 
cinco folios ciento treinta y dos al 
folio trescientos cincuenta y cinco 
todas del libro trescientos cuarenta 
y siete E de Guatemala. DERECHOS 
REALES. DOMINIO. INSCRIPCION 
NÚMERO CINCO: Esta fi nca goza 
la servidumbre de drenajes para 
aguas negras y pluviales, la cual se 
encuentra detallada en la certifi ca-
ción adjunta al proceso. El predio 
sirviente será la fi nca número tres 

mil quinientos treinta y cinco, folio 
treinta y cinco del libro ciento 
ochenta y ocho E de Guatemala y 
los predios dominantes todas y cada 
una de las doscientas veinte y cua-
tro nuevas fi ncas que se identifi can 
con los números de la fi nca tres mil 
ciento treinta y dos a la fi nca tres mil 
trescientos cincuenta y cinco folios 
ciento treinta y dos al folio trescien-
tos cincuenta y cinco todas del libro 
trescientos cuarenta y siete E de 
Guatemala. DERECHOS REALES. 
DOMINIO. INSCRIPCION NÚME-
RO SEIS: Esta fi nca goza la servi-
dumbre de comunicación telefónica 
e intercomunicadores, la cual se 
encuentra detallada en la certifi ca-
ción adjunta al proceso. El predio 
sirviente será la fi nca número tres 
mil quinientos treinta y cinco, folio 
treinta y cinco del libro ciento 
ochenta y ocho E de Guatemala y 
los predios dominantes todas y cada 
una de las doscientas veinte y cua-
tro nuevas fi ncas que se identifi can 
con los números de la fi nca tres mil 
ciento treinta y dos a la fi nca tres mil 
trescientos cincuenta y cinco folios 
ciento treinta y dos al folio trescien-
tos cincuenta y cinco todas del libro 
trescientos cuarenta y siete E de 
Guatemala. DERECHOS REALES. 
DOMINIO. INSCRIPCION NÚME-
RO SIETE: Esta fi nca goza la servi-
dumbre de conducción de energía 
eléctrica; s se constituye a perpetui-
dad, la cual se encuentra detallada 
en la certifi cación adjunta al proce-
so. El predio sirviente será la fi nca 
número tres mil quinientos treinta y 
cinco, folio treinta y cinco del libro 
ciento ochenta y ocho E de Guate-
mala y los predios dominantes to-
das y cada una de las doscientas 
veinte y cuatro nuevas fi ncas que se 
identifi can con los números de la 
fi nca tres mil ciento treinta y dos a la 
fi nca tres mil trescientos cincuenta y 
cinco folios ciento treinta y dos al 
folio trescientos cincuenta y cinco 
todas del libro trescientos cuarenta 
y siete E de Guatemala. DERECHOS 
REALES. DOMINIO. INSCRIPCION 
NÚMERO OCHO: Esta fi nca goza 
la servidumbre de acueducto; se 
constituye a perpetuidad, la cual se 
encuentra detallada en la certifi ca-
ción adjunta al proceso. El predio 
sirviente será la fi nca número tres 
mil quinientos treinta y cinco, folio 
treinta y cinco del libro ciento 
ochenta y ocho E de Guatemala y 
los predios dominantes todas y cada 
una de las doscientas veinte y cua-
tro nuevas fi ncas que se identifi can 
con los números de la fi nca tres mil 
ciento treinta y dos a la fi nca tres mil 
trescientos cincuenta y cinco folios 
ciento treinta y dos al folio trescien-
tos cincuenta y cinco todas del libro 
trescientos cuarenta y siete E de 
Guatemala. DERECHOS REALES. 
DOMINIO. INSCRIPCION NÚME-
RO NUEVE: Esta fi nca goza la servi-
dumbre de conducción de cable 
para recepción de señal; se consti-
tuye a perpetuidad, la cual se en-
cuentra detallada en la certifi cación 
adjunta al proceso. El predio sir-
viente será la fi nca número tres mil 
quinientos treinta y cinco, folio trein-
ta y cinco del libro ciento ochenta y 
ocho E de Guatemala y los predios 
dominantes todas y cada una de las 
doscientas veinte y cuatro nuevas 
fi ncas que se identifi can con los nú-
meros de la fi nca tres mil ciento 
treinta y dos a la fi nca tres mil tres-
cientos cincuenta y cinco folios cien-
to treinta y dos al folio trescientos 
cincuenta y cinco todas del libro 
trescientos cuarenta y siete E de 
Guatemala. DERECHOS REALES. 
DOMINIO. INSCRIPCION NÚME-
RO DIEZ: Esta fi nca goza la servi-
dumbre consistente en: cualquier 
otro servicio público necesario en 
benefi cio del Condominio se consti-
tuye a perpetuidad, la cual se en-

cuentra detallada en la certifi cación 
adjunta al proceso. El predio sir-
viente será la fi nca número tres mil 
quinientos treinta y cinco, folio trein-
ta y cinco del libro ciento ochenta y 
ocho E de Guatemala y los predios 
dominantes todas y cada una de las 
doscientas veinte y cuatro nuevas 
fi ncas que se identifi can con los nú-
meros de la fi nca tres mil ciento 
treinta y dos a la fi nca tres mil tres-
cientos cincuenta y cinco folios cien-
to treinta y dos al folio trescientos 
cincuenta y cinco todas del libro 
trescientos cuarenta y siete E de 
Guatemala. DERECHOS REALES. 
DOMINIO. INSCRIPCION NÚME-
RO ONCE: Sobre esta fi nca se 
constituye el Régimen Especial de 
Copropiedad y Administración del 
Condominio Los Geranios, el cual 
se encuentra detallado en la certifi -
cación adjunta al proceso. Dicho 
Reglamento forma parte integral de 
la presente inscripción y se describe 
a partir de la cláusula quinta de la 
escritura que se indica al fi nal. DE-
RECHOS REALES. DOMINIO. INS-
CRIPCION NÚMERO DOCE: Los 
ejecutados son dueños de esta fi nca 
por compra. HIPOTECAS. INSCRIP-
CIÓN NÚMERO CUATRO: La que 
motiva la presente ejecución y ocu-
pa el primer lugar; y B) LOS DERE-
CHOS DE COPROPIEDAD EQUI-
VALENTES A UNA DOSCIENTOS 
VEINTICUATROAVA PARTE DE LA 
FINCA TRES MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y CINCO, FOLIO TREIN-
TA Y CINCO DEL LIBRO CIENTO 
OCHENTA Y OCHO E DE GUATE-
MALA. DERECHOS REALES. DOMI-
NIO. INSCRIPCIÓN NÚMERO: 
UNO. Finca urbana consistente en 
fracción de terreno en el kilometro 
diecinueve punto treinta Carretera 
al Pacifi co, zona tres, ubicada en el 
municipio de Villa Nueva, departa-
mento de Guatemala, de treinta y 
cuatro mil quinientos sesenta y siete 
punto cinco mil doscientos metros 
cuadrados. Medidas y colindancias 
que constan en las inscripciones re-
gistrales correspondientes, las cua-
les se encuentran detalladas en la 
certifi cación adjunta al proceso. 
DERECHOS REALES. DOMINIO. 
INSCRIPCIÓN NÚMERO: CIENTO 
CINCUENTA Y TRES. Los ejecuta-
dos son dueños de los derechos de 
copropiedad equivalentes a una 
doscientas veincuatroava parte de 
derechos de esta fi nca, por compra. 
HIPOTECAS. INSCRIPCIÓN NÚ-
MERO CUATROCIENTOS TREINTA 
Y CINCO: La que motiva la presen-
te ejecución y ocupa el primer lu-
gar. La ejecución es promovida por 
la entidad BANCO G&T CONTI-
NENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, a 
través de sus mandatarios judiciales 
con facultades especiales y repre-
sentación respectivos, para obtener 
el pago de la cantidad de DOS-
CIENTOS CUARENTA MIL TRES-
CIENTOS SESENTA Y CINCO 
QUETZALES CON CINCUENTA Y 
CINCO CENTAVOS, en concepto 
de capital. Se aceptaran posturas 
que cubran la base del capital y de-
más rubros reclamados, haciéndose 
constar que sobre el bien y derechos 
de copropiedad a rematar no exis-
ten más gravámenes, anotaciones o 
limitaciones que los que aparecen 
en sus respectivas inscripciones re-
gistrales, conforme a las certifi ca-
ciones del Registro General de la 
Propiedad de la Zona Central, que 
obran en el proceso. Y para los 
efectos de ley se hace la presente 
publicación. Guatemala, dieciocho 
de septiembre de dos mil veinte. SE-
CRETARIO DEL JUZGADO DÉCI-
MO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA. 
GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ 
CONTRERAS.

(198930–2)–29–sep–6–12–oct
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(198956-2)–28–29–septiembre

(198994-2)–29–septiembre

(199006-2)–28–29–septiembre

(198146-2)–29–septiembre

(198148-2)–29–septiembre

(199074-2)–29–septiembre
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(199056-2)–29–septiembre

(199057-2)–29–septiembre

(199068-2)–29–septiembre–1–octubre(199071-2)–29–septiembre
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(199073-2)–29–septiembre (199075-2)–29–septiembre

(199079-2)–29–septiembre

(199081-2)–29–septiembre

(199096-2)–29–septiembre

(199098-2)–29–septiembre
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(199097-2)–29–septiembre

(199110-2)–29–septiembre

(199111-2)–29–septiembre

(199112-2)–29–septiembre

(199113-2)–29–septiembre


